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Los dos países vecinos abrieron hace 22 meses 

un nuevo capítulo en sus relaciones bilaterales, 
pero, al tiempo que se avanza en el camino hacia 
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«No es un simple bloqueo, esto es una persecución 
criminal en el mundo» 
Nicolás Maduro, presidente de Venezuela 
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Intervención de Josefina Vidal, Directora 
General de Estados Unidos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores (MINREX), en el acto 
convocado por la juventud cubana contra el 
bloqueo, en la Universidad de La Habana, el 
17 de octubre de 2016, “Año 58 de la Revo- 
lución”. 

(Versiones Taquigráficas-Consejo de Es- 
tado) 

Buenos días a todos. 
Muchas gracias a todos ustedes  por la 

invitación que me han hecho, para junto a 
todos los jóvenes  aquí reunidos, junto a 
todoelpueblodeCubasumarme,comoya 
lo hice antes a través de Internet, de las 
redes sociales, al voto de Cuba contra el 
bloqueo;porqueelbloqueodañaalpueblo 
cubano, daña a Cuba en su conjunto, daña 
el funcionamiento de nuestra economía, 
daña las relaciones de Cuba con terceros 
países  y de terceros  países  con Cuba e 
incluso,  daña las relaciones que pudiéra- 
mos tener con los propios Estados Unidos. 
Por todo eso vamos a votar contra el blo- 
queo,  y aquellos  que no lo han  hecho, 
todavía tienen la posibilidad en la página 
web de Cuba contra el bloqueo. 

Antesdetenerunaconversación—por- 
que entiendo que esta es una conversa- 
ción con ustedes y que voy a recibir pre- 
guntas de ustedes, no quiero que esto sea 
un monólogo— quisiera que me permi- 
tieran hacer unas breves reflexiones intro- 
ductorias —no voy a ser muy extensa en 
mi presentación—, teniendo en cuenta 
que solo hace tres días hubo anuncios en 
los Estados Unidos referidos a Cuba, hu- 
bo dos anuncios: el primero,  una direc- 
tiva presidencial de política, cuyo título es 
Normalización de las relaciones entre los 
Estados Unidos y Cuba, y el segundo, el 
quinto paquete de medidas para modifi- 
car la aplicación de algunos aspectos del 
bloqueo. 

Sobre esto se ha hablado desde el vier- 
nes pasado por nuestra parte en la Can- 
cillería, a través de la prensa cubana, en 
los sitios digitales como Cubadebate, pero 
considero que es importante, ya que he- 
mos tenido  un poquito  más de tiempo 
durante el fin de semana para meditar, 
porque estas medidas fueron anunciadas 
solo el viernes pasado 14 de octubre, de 
compartir con ustedes  algunas  reflexio- 
nes y algunas conclusiones preliminares, 
a las que hemos llegado luego del estudio 
y el análisis de estos dos anuncios. 

En primer lugar, quisiera referirme a la 
directiva presidencial de política sobre Cu- 
ba. Es la primera directiva sobre Cuba que 
aprueba y emite el presidente Obama que, 
como ustedes  saben  ya está a punto  de 
dejar el gobierno  dentro  de unos meses, 
exactamente el 20 de enero de 2017, cuan- 
do asumirá la dirección  de ese país  el 
nuevo gobierno que resulte de las eleccio- 
nes que tendrán lugar el 8 de noviembre, o 
sea muy pronto. 

Como dije a algunos medios de prensa 

que convocamos con rapidez al MINREX 
el viernes  pasado, para dar nuestra pri- 
mera reacción al anuncio de esta directiva 
y lo reitero hoy, consideramos que este 
documento es un paso significativo en el 
proceso  hacia el levantamiento del blo- 
queo y hacia la mejoría de las relaciones 
con Cuba. 

Es la segunda vez que un presidente de 
Estados Unidos emite una directriz dan- 
do indicaciones a las distintas  ramas del 
gobierno  federal para iniciar y conducir 
un proceso hacia la normalización de las 
relaciones con Cuba. El primero  en ha- 
cerlo fue el presidente Carter en el año 
1977, aquí tengo copia del documento 
original. Esta fue su directiva (señala) 
indicando dar pasos exploratorios para la 
normalización de las relaciones con Cu- 
ba; fue un documento secreto  hasta  el 
año 2002, cuando él pidió a su biblioteca 
desclasificarlo y lo trajo a Cuba y nos lo 
entregó en el contexto de la visita que rea- 
lizó a nuestro país en aquel  momento. 
Fue una directiva sencilla, breve, apenas 
una  cuartilla  y media  y, como  ustedes 
sabrán, por lo que pasó en la historia de 
las relaciones con Cuba, que se vino a 
menos,  y no fue posible  en su periodo 
presidencial avanzar hacia la normaliza- 
ción de las relaciones. 

Ahora el presidente Obama ha emiti- 
do un documento un poco más extenso, 
su traducción al español  tiene 15 pági- 
nas, y sobre el cual quiero dar mis apre- 
ciaciones. 

Este documento emitido por Obama 
establece  una  guía para  desarrollar un 
proceso que hacia el futuro debería con- 
ducir a la normalización de las relacio- 
nes. Pero hay que tener en cuenta que en 
este documento lo que se refleja se hace 
desde la óptica del gobierno de Estados 
Unidos, y por tanto el documento en sí 
mismo  no  puede   despojarse  de  una 
visión injerencista que históricamente ha 
marcado la proyección de Estados Uni- 
dos hacia Cuba. 

Yo quisiera  hacer una breve disección 
sobre su contenido, y para ello me voy a 
referir, inicialmente, a lo que consideramos 
son algunos elementos favorables que apa- 
recen en esta directiva: Primero, es un 
esfuerzo, hay que reconocerlo, para tratar 
deasegurarenelfuturolacontinuidaddela 
política actual, que comenzó el 17 de di- 
ciembre del 2014, pero solo en caso de que 
un futuro  presidente de Estados  Unidos 
decida seguir ese curso.  En tanto es una 
directiva de esta presidencia y que no hay 
obligación de seguirla al pie de la letra por 
los futuros gobiernos de Estados Unidos; a 
lo mejor algunos lo hacen, a lo mejor otros 
no, a lo mejor en parte, a lo mejor sencilla- 
mente  la revocan  y emiten  una directiva 
totalmente diferente. Pero, bueno, hay que 
reconocer que es un paso en el sentido de 
dejar una guía que pueda servir para el 
escenario en que un futuro presidente de 

ese país quiera dar continuidad a esta polí- 
tica. 

En el documento —y creemos que es 
por primera vez, según lo que hemos 
estudiado a lo largo de muchos años— por 
primera vez en un documento oficial del 
gobierno de Estados Unidos aparece el 
reconocimiento a la independencia, la so- 
beranía y la autodeterminación de Cuba, 
que nosotros desde que restablecimos las 
relaciones con  ese  país,  consideramos 
que deben ser y deben continuar siendo 
los principios esenciales sobre los cuales 
se desarrollen nuestros vínculos de cara al 
futuro. 

También  hay un reconocimiento en 
esta directiva, igualmente por primera 
vez, a la legitimidad  del gobierno cuba- 
no.  Hay que entender que la política de 
Estados Unidos durante más de 55 años 
pasó, en todas sus aristas, por no recono- 
cer en lo absoluto al gobierno  de Cuba 
como un interlocutor legítimo; en todo 
momento se negaba  la legitimidad  de 
Cuba, y eso fue un sello de todas las polí- 
ticas seguidas  durante más de cinco 
décadas. 

Bueno, en esta directiva aparece el reco- 
nocimientodelgobiernodeCubacomoun 
interlocutor válido, un interlocutor serio, 
legítimo e igual del gobierno  de Estados 
Unidos y, a su vez, hay un reconocimiento 
de los beneficios que reportaría a ambos 
países y a ambos pueblos el logro de una 
relación de convivencia civilizada, dentro 
de las grandes  diferencias  que existen  y 
que, por supuesto, van a seguir existiendo 
en el futuro. 

Y en particular la directiva se propone 
seguir desarrollando los vínculos  con el 
gobierno  cubano  y la cooperación en 
áreas de interés mutuo. Y reitera, algo que 
el presidente Obama  ha dicho en otras 
ocasiones, que el bloqueo  es obsoleto  y 
debe ser levantado, e insta una vez más al 
Congreso de Estados Unidos a trabajar en 
esa dirección. 

Ahora bien, hasta ahí los componentes 
esenciales que consideramos que tienen 
un matiz favorable en su tratamiento den- 
tro de la directiva. Pero a su vez hay un 
grupo de elementos que tienen un rasgo 
injerencista. 

La directiva no oculta, y desde sus pri- 
meros párrafos es visible, que el objetivo 
de la política de Estados Unidos es lograr 
el avance de los intereses de ese país en 
Cuba, que consiste en promover cambios 
en el ordenamiento político, económico y 
social de nuestro país. A su vez, refleja un 
interés muy marcado en el desarrollo del 
sector privado  en Cuba —sabemos por 
qué razón ellos hacen  un énfasis en es- 
to— y cuestiona profundamente el siste- 
ma político del que nos hemos dotado los 
cubanos. 

No renuncia, de hecho reconoce  que 
seguirán siendo utilizados en el futuro, al 
uso de viejos instrumentos de la política 

del pasado, de la política  de hostilidad 
hacia Cuba, y menciona en particular que 
continuarán las transmisiones ilegales de 
radio y televisión contra Cuba; que segui- 
rán los programas que ellos llaman dirigi- 
dos a «promover la democracia» en Cuba 
y que son programas de corte subversivo 
que se proponen promover cambios  en 
nuestro país, y se mantiene la intención 
de involucrar en la ejecución de estos pro- 
gramas a una gama amplia de la sociedad 
cubana. 

Por último, algo que es muy importan- 
te —no es lo último que se dice, pero es la 
última reflexión que hago con ustedes— 
expresa  claramente que Estados Unidos 
no tiene la intención de modificar el trata- 
do que dio lugar a la ocupación de una 
porción del territorio cubano por la Base 
Naval en Guantánamo. 

En resumen, como elementos conclu- 
sivos del análisis que hemos hecho sobre 
la directiva presidencial de política para la 
normalización de las relaciones con Cu- 
ba: Establece una nueva política, a partir 
del reconocimiento de que la anterior fra- 
casó.   Pero, ¿en qué fracasó?  Bueno, se 
plantea claramente que en lo que fracasó 
fue en el logro de cambios en Cuba que res- 
pondan a los intereses de Estados Unidos. 
Por tanto, hay un cambio en la política, se 
confirma que hay una modificación en la 
política, pero no en el objetivo estratégico 
que seguirá persiguiendo la política, que es 
promover cambios dentro de nuestro país. 
Para ello se recurre a viejos métodos, los 
viejos, los del pasado, que ya les mencio- 
né. O sea, se va a continuar apoyando esa 
política en instrumentos como los progra- 
mas subversivos, las transmisiones ilega- 
les de radio y televisión, las restricciones 
del bloqueo  que pudieran eliminarse por 
decisión ejecutiva y no se hace en toda la 
magnitud de las capacidades ejecutivas 
que tiene el Presidente y, a su vez, se mez- 
clan, se combinan estos instrumentos del 
pasado con nuevos métodos acordes a la 
nueva realidad bilateral, que son los inter- 
cambios de todo tipo entre Cuba y Estados 
Unidos, el comercio limitado de acuerdo 
con las mínimas restricciones que se han 
modificadohastaahora,eldiálogoylacoo- 
peraciónconelgobiernodeCubaentemas 
de interés mutuo. 

Se reitera el llamado al Congreso a que 
levante el bloqueo, alegando que es una 
carga pesada  y obsoleta sobre el pueblo 
de Cuba; pero, a la vez, se dice claramen- 
te que es importante que se levante el blo- 
queo porque constituye un impedimento 
para que Estados Unidos pueda avanzar 
en sus intereses dentro de Cuba. 

Se reconoce  —como ya les dije— la 
autodeterminación y la independencia de 
Cuba, la legitimidad  del gobierno  cuba- 
no, se llega a afirmar que Estados Unidos 
no pretende imponer  un nuevo modelo 
en nuestro país y que corresponde al pue- 
blo cubano tomar sus propias decisiones; 
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«Clamamos por el fin del vergonzoso y criminal bloqueo a la hermana República de 
Cuba: bloqueo que, desde hace más de cincuenta años, ejerce el imperio, con crueldad y 
sevicia, contra  el heroico  pueblo  de José Martí».  Hugo Chávez, presidente de Venezuela 

 

 
sin embargo, a la par, no abandona esta 
directiva su proyección injerencista y su 
comportamiento habitual de querer  in- 
miscuirse  en los asuntos internos de 
nuestro país. 

En síntesis, la directiva contiene en sí 
misma concepciones y propósitos que se 
contraponen al objetivo declarado de nor- 
malizar las relaciones con Cuba. 

Nosotros  queremos, en esta ocasión, 
reiterar una vez más que la voluntad del 
gobierno de Cuba es desarrollar relacio- 
nes  respetuosas y de cooperación con 
Estados Unidos; pero esto tiene que ser 
sobre bases de plena igualdad y reciproci- 
dad, respeto absoluto a la independencia 
y la soberanía de Cuba y sin injerencias 
de ningún tipo. 

Y ya más acorde con el tema que vamos 
a abordar hoy, que es el del bloqueo, coinci- 
diendo con la directiva presidencial de polí- 
tica, el pasado  viernes  14 de octubre  se 
anunció también un nuevo paquete de me- 
didas, por parte de los Departamentos del 
Tesoro y Comercio de Estados Unidos, para 
modificar la aplicación de algunos aspectos 
del bloqueo. 

Estas medidas entran en vigor a partir 
de hoy.  Las medidas —como ya dijimos 
el viernes pasado en declaraciones preli- 
minares a la prensa— son positivas, pero 
tienen un alcance muy limitado. Hay que 
ver su contenido para darse  inmediata- 
mente cuenta de eso. En su mayoría están 
dirigidas a ampliar transacciones que ya 
habían sido aprobadas con anterioridad y 
que, en general, ha sido muy trabajoso 
implementar, llevarlas a la práctica, como 
resultado de que se mantienen todavía en 
vigor un grupo de restricciones que no 
permiten avanzar en su aplicación. 

A manera de síntesis de estas regula- 
ciones, las limitaciones fundamentales 
que nosotros apreciamos son: 

En primer  lugar,  no se permiten las 
inversiones en Cuba, y esto es algo que el 
presidente Obama pudiera autorizar. Re- 
cordemos que en enero del 2015 y en suce- 
sivos paquetes de medidas  el presidente 
Obama aprobó y autorizó las inversiones 
en Cuba en la esfera de las telecomunica- 
ciones, lo cual demuestra que sí se puede, 
como dice el propio eslogan del presidente 
Obama;  sin embargo, no se ha querido 
hasta ahora usar esas prerrogativas que él 
tiene para permitir que las inversiones de 
compañías norteamericanas en Cuba pue- 
dan hacerse en otros muchos sectores de 
nuestra economía y no solamente en las 
telecomunicaciones. 

No hay una expansión de las exporta- 
ciones de Estados Unidos a Cuba más allá 
de las muy limitadas  ventas  que fueron 
aprobadas en paquetes anteriores y que 
excluyen que esos productos de Estados 
Unidos  puedan destinarse a las ramas 
esenciales de la economía cubana. 

Para que tengan una idea, no se permi- 
ten las exportaciones de Estados Unidos a 
Cuba ni para el turismo, ni para la produc- 
ción energética, ni para la perforación y 
exploración petrolera, ni para la industria 
minera. Como ustedes ven, algunas de las 
más importantes ramas  de nuestra eco- 
nomía. 

Se mantienen, en sentido general, todas 
las prohibiciones para las importaciones de 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
productos cubanos en Estados Unidos. 
Hayunaúnicaexcepciónquesehaaproba- 
do en este último paquete de medidas del 
viernes  pasado, finalmente, después de 
muchos reclamos  de algunas  compañías 
estadounidenses muy interesadas, que es 
la posibilidad, en lo adelante, de que pro- 
ductos farmacéuticos cubanos puedan ser 
exportados a Estados Unidos, es la única 
excepción que se hace, para productos que 
son producidos por la empresa estatal cu- 
bana.  O sea, la empresa estatal cubana, en 
general, tiene prohibido exportar a Estados 
Unidos, la única excepción ahora, son los 
productos farmacéuticos. ¡Bienvenida la 
noticia! Por supuesto, habrá que esperar a 
que la Agencia de Alimentos  y Medica- 
mentos de Estados Unidos certifique esos 
productos cubanos para que se pueda con- 
cretar y materializar su comercialización y 
distribución en Estados Unidos; pero, de 
nuevo,  consideramos que esta sí es una 
medida positiva. 

Llamo la atención, es muy  curioso, 
que cuando  se anunció este paquete de 
medidas el viernes pasado, le dio la vuel- 
ta al mundo una noticia: Los norteameri- 
canos  que visiten  Cuba, en lo adelante 
podrán comprar tabaco y ron sin límites y 
llevarlos para Estados Unidos para su uso 
personal. Esto le ha  dado  la vuelta  al 
mundo. Bienvenidos los norteamerica- 
nos que ya podrán comprar tabaco y ron 
en Cuba...  A mí me parece que se pone 
fin a una prohibición ridícula, que permi- 
tía a los estadounidenses cuando vinieran 
a Cuba solamente comprar  un disco de 
música, un libro, una obra de arte, como 
resultado de una excepción  aprobada a 
fines de los años 80, que permitió la ad- 
quisición de materiales informativos y 
culturales; sin embargo, hasta  ahora  no 
podían comprar ni ron, ni tabaco, ni café, 
ni muchos otros productos cubanos que 
pueden ser de su interés  y ahora,  final- 
mente, se ha eliminado esta prohibición, 
podrán hacerlo;  pero,  ojo,  ¡atención!, 
esto no quiere decir que las empresas 
cubanas del ron y del tabaco están autori- 
zadas a vender sus productos en Estados 
Unidos. Por tanto, el impacto de esta 
medida será muy limitado en términos de 
los beneficios que pueda reportar a la eco- 
nomía cubana. 
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Por otro lado, no se anunciaron nuevas 
medidaseneláreafinanciera;comoustedes 
saben,siguesiendomuyrestringidoelespa- 
cio de maniobra de Cuba en el sector finan- 
ciero para sus relaciones con Estados Uni- 
dos y el resto del mundo. A pesar de que se 
autorizóelusodeldólarenlastransacciones 
internacionales de Cuba en marzo pasado, 
les reitero que hasta el día de hoy, porque 
estuve chequeando el sábado con las con- 
trapartes cubanas, hasta el día de hoy, Cuba 
no ha podido todavía  hacer depósitos en 
efectivo en esa moneda ni realizar pagos a 
terceros  en dólares estadounidenses.  Por 
tanto, es una medida que está pendiente de 
implementación y ello se debe, en particu- 
lar, a que los bancos del mundo siguen ate- 
rrorizados ante el riesgo que significa traba- 
jar y relacionarse con Cuba y la posibilidad 
de que se adopten multas, como ha ocurri- 
do en los últimos años de manera significa- 
tiva. Y se ha mantenido sin cambios la pro- 
hibiciónparaqueCubapuedaabrircuentas 
corresponsales en instituciones bancarias 
norteamericanas. 

Por eso nosotros consideramos, y lo 
reitero en el día de hoy ya para concluir, 
que las nuevas medidas adoptadas y que 
entran en vigor hoy, benefician más a 
Estados Unidos que a Cuba y al pueblo de 
Cuba. El bloqueo  persiste. El presidente 
Obama acaba de reiterar  en la directiva 
presidencial que firmó el viernes pasado 
que el bloqueo  debe levantarse, pero la 
realidad es que él no ha agotado todas sus 
prerrogativas ejecutivas para contribuir de 
manera decisiva al desmontaje y desman- 
telamiento del bloqueo. El presidente Oba- 
ma va a concluir su mandato dentro de tres 
meses, él se va, pero el bloqueo se queda. 
Mientras esta situación semantenga,Cuba 
seguirá presentando su Resolución pidien- 
do el levantamiento del bloqueo  ante las 
Naciones Unidas. Lo haremos nuevamente 
dentrodenuevedías,el26deoctubre,miér- 
coles; invitamos a todos  ustedes  a darle 
seguimiento a la cobertura que se hará en 
vivo de esta actividad desde la sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York, y espera- 
mos que, como ha ocurrido en los últimos 
años, el mundo, como todos nosotros ya 
hemos hecho, vote contra el bloqueo. 

Muchísimas gracias (Aplausos). 
Ahora yo los invito, porque les dije, les 

prometí —creo que lo cumplí— que iba a 
hablar  bastante breve para ser un tema 
tan complejo,  que tiene mucha  tela por 
donde  cortar,  pero  dijimos  al principio 
que esto era una conversación, así que 
me encantaría, de verdad, que me hagan 
cualquier pregunta, la que sea, cualquie- 
ra que pueda servirles para esclarecer 
información. 

Rachel (Instituto Superior de Relacio- 
nes Internacionales).—Usted hablaba al 
principio de las nuevas  normas  o directi- 
vas que se dieron a conocer recientemen- 
te. Mi pregunta está enfocada en el sentido 
de que estamos en un contexto, que usted 
misma ejemplificaba, de elecciones presi- 
denciales, que son unas  elecciones  que 
más bien parecen un circo, estamos vien- 
do un escenario entre Hillary Clinton y el 
Partido Republicano, en este caso repre- 
sentado por Donald Trump, que estamos 
viendo que tiene el enfoque más bien de 
no proseguir con las medidas de Obama. 
Pero vemos a Hillary que sí trata de mante- 
ner este avance que se ha dado en las rela- 
ciones.¿Estasnuevasnormativasqueesta- 
mos viendo, tendrían un impacto efímero? 
Y, posteriormente, ¿cuál sería la posición, 
en este caso, del gobierno de Estados 
Unidos a partir de estas nuevas  normati- 
vas? ¿Cuál sería la posición en ese sentido 
de republicanos y demócratas con relación 
a estas normativas? ¿Cuál sería ya el enfo- 
que, luego de estas elecciones, con respec- 
to a la posición  Cuba-Estados Unidos? 
¿Estos avances  se mantendrán? ¿Estos 
avances seguirán en pie o habrá otro tipo 
de relación? 

Gracias. 
Josefina Vidal.—El 8 de noviembre to- 

dos,  más tarde  o más temprano en la 
noche,  en dependencia de cuán reñida 
sea esta elección,  sabremos quién va a 
ser  el próximo  presidente de  Estados 
Unidos que va a asumir su cargo el 20 de 
enero del 2017. 

Una vez más reitero que esta directiva 
presidencial es del  presidente Obama. 
Por lo tanto,  en principio  es válida y es 
una instrucción para trabajar en las rela- 
ciones con Cuba para su gobierno; el pre- 
sidente que le suceda no tiene obligación 
de  darle  continuidad, puede  revocarla 
totalmente y emitir una nueva directiva, 
puede enmendarla para introducirle cam- 
bios, puede, incluso, no tocarla, engave- 
tarla y no hacer nada; o sea, va a depen- 
der de cuál es la voluntad de ese futuro 
gobierno en lo que respecta  a la política 
hacia Cuba. Yo creo que, efectivamente, 
es una directiva para ser cumplida por el 
gobierno del presidente Obama, pero que 
en caso —y eso creo que es importante 
también—  de que un futuro  presidente 
de ese país, o ahora o más adelante, tenga 
el interés de darle continuidad a un proce- 
so dirigido hacia la normalización de las 
relaciones con Cuba,  yo creo que  este 
documento de ahora puede servir como 
un punto de referencia para beber de las 
experiencias que puedan haber sido posi- 
tivas y también de las cosas que no fun- 
cionan para avanzar en esa dirección.  De 
nuevo, es una directiva de este presidente 
que el otro no está obligado a mantener, 
pero que puede  servir de guía hacia  el 
futuro. 
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«No es suficiente el restablecimiento de las relaciones diplomáticas. Estados Unidos 
debe indemnizar a Cuba por el bloqueo  económico  y restituir Guantánamo a la 
soberanía del territorio cubano». Evo Morales, presidente de Bolivia 

 

 
OCTUBRE 2016 

jueves 20 
 

 
Es curioso  cómo  al darse  a conocer 

esta directiva se anunció que deroga otras 
muchas que estaban en vigor en el pasa- 
do. Ahora estamos haciendo un estudio y 
estamos  pidiendo  apoyo  a compañeros 
muy avezados en el tema,  estamos  ha- 
ciendo  todo un levantamiento histórico 
para  lograr determinar cuáles  son esas 
otras directivas del pasado  que estaban 
vivas y que ningún  presidente posterior 
había revocado, pero que sencillamente 
no estaban siendo  aplicadas, y eso nos 
puede  dar la medida  de lo que  puede 
pasar también en el futuro. 

Recuerdo que en el año 1985 el presi- 
dente Reagan emitió una directiva presi- 
dencial instruyendo al Departamento de 
Estado no otorgar visas para ir a Estados 
Unidos a ningún miembro del Partido 
Comunista de Cuba ni a ningún cubano 
que trabajara para el gobierno de Cuba. 
Esa directiva estaba viva todavía al pare- 
cer, es una de las que voy a confirmar 
ahora si ya se derogó; pero fíjense que a 
lo largo de los años,  ¿se aplicó o no se 
aplicó? Reagan la aplicó con mucho rigor 
y casi ningún  cubano  que quería ir a 
Estados Unidos para intercambios cultu- 
rales, científicos, educacionales, incluso 
funcionarios del gobierno, pudo  visitar 
ese país. Ya después otros gobiernos fle- 
xibilizaron su interpretación y no la apli- 
caron.  Eso les da la medida a ustedes de 
cómo se puede jugar con este tipo de ins- 
trumento, pero ciertamente es una direc- 
tiva de Obama, no hay obligación de con- 
tinuidad en el futuro, pero a la vez puede 
servir  de referencia  para  el que quiera 
seguir un curso similar. 

Muchas gracias. 
Jorge Serpa (Facultad de Geografía, Uni- 

versidad de La Habana).—Mi pregunta va 
encaminada a que ya se acerca próxima- 
mente  la votación, el día 26 de octubre. 
Quisiéramos conocer cómo es el clima en 
NacionesUnidasenestosmomentosyprin- 
cipalmente si se conoce algo sobre la posi- 
ciónqueelEstadodeIsraelvaaadoptareste 
año. 

Josefina Vidal.—La posición de los paí- 
ses, sobre todo el país que preguntas, la 
vamos a saber el día de la votación. Pero 
yo lo que sí quiero decirles es que, como 
ustedes  saben, en junio,  aunque Cuba 
hizo  la presentación oficial aquí  en La 
Habana por parte de nuestro Ministro en 
septiembre, el gobierno de Cuba entregó 
al  Secretario  General  de  las  Naciones 
Unidas el Informe sobre cómo se ha con- 
tinuado aplicando el bloqueo contra nues- 
tro país. Muchísimas naciones del mun- 
do y organismos de la ONU también pre- 
sentaron sus propios informes para expli- 
car cómo han sido impactados igualmente 
por la aplicación  colateral, extraterritorial 
del bloqueo. Nuestra Misión en Naciones 
Unidas se ha mantenido muy activa, in- 
formando permanentemente a todas las 
representaciones ante  esa organización 
sobre las últimas manifestaciones del blo- 
queo,  que hasta  muy recientemente se 
siguen presentando. 

La semana pasada, recuerdo, obtuvi- 
mos  una  información sobre  cómo  una 
entidad  se negó a transferir el pago de la 
cuota de Cuba a la Unión Interparlamen- 
taria. Todavía, desde hace meses, Cuba no 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ha podido pagar su cuota y está en mora, a 
la Asociación de Estados del Caribe, porque 
hay bancos internacionales que se han 
negado a hacer estas transferencias, incluso 
para las Naciones Unidas e incluso en otras 
monedas que no son el dólar, como expre- 
sión de que el bloqueo  sigue vivo y sigue 
afectando a Cuba.  Por lo tanto,  nosotros 
esperamos de nuevo —no podemos antici- 
par el voto, lo veremos el 26 de octubre— 
que la comunidad internacional se ponga 
del lado de Cuba y pida el fin del bloqueo. 

Gracias. 
Greisy (ISRI).—Buenos días. 
Profesora, en muchas ocasiones hemos 

escuchado que el presidente Obama o cual- 
quier  otro Presidente de Estados  Unidos 
tiene prerrogativas que pueden hacer del 
bloqueocasiunapolíticavacía,sinesperara 
que el Congreso derogue esta Ley. Enton- 
ces, yo quisiera que pueda recordarnos una 
vez más cuáles son esas prerrogativas que 
tiene el presidente Obama o cualquier otro 
Presidente de Estados Unidos y que hasta 
hoy no ha utilizado. 

Josefina Vidal.— Gracias. 
Como ustedes  conocerán ya, por los 

años que llevamos abordando este tema, 
el bloqueo  empezó  siendo una decisión 
ejecutiva  del presidente Kennedy,  quien 
emitió una directiva  estableciendo origi- 
nalmente, como ellos llamaban en su len- 
guaje, el embargo al comercio con Cuba. 
O sea, lo primero que se cortó fue el co- 
mercio con Cuba, y después se le fueron 
añadiendo los otros elementos, en térmi- 
nos de relaciones financieras, servicios, 
hasta derivar en lo que es hoy el bloqueo, 
que es un amasijo  de regulaciones que 
impiden prácticamente cualquier tipo de 
relación normal en la esfera económica, 
comercial  y financiera entre Cuba y Es- 
tados Unidos. 

En el año 1996, en medio de un forcejeo 
entre los sectores que se oponían al levan- 
tamiento del bloqueo y otros que estaban 
presionando a favor de la eliminación de 
esta política, y como resultado de situacio- 
nes de tensión en las relaciones bilaterales 
y de la decisión del gobierno de recrudecer 
el bloqueo a Cuba, se aprobó y el presiden- 
te Clinton firmó la Ley Helms-Burton en el 
año 1996; se firmó en el mes de marzo. 

La Ley  Helms-Burton   introdujo un 
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cambio  importante en el bloqueo, ¿en 
qué sentido?, le retiró al Presidente en lo 
adelante la potestad para mediante una 
firma decir: el bloqueo  se acabó.  O sea, 
hasta ese momento cualquier Presidente 
de Estados Unidos podía haberle puesto 
fin al bloqueo. A partir de 1996 esa es una 
potestad que se le ha retirado  al Pre- 
sidente y que ha pasado al Congreso. 

Por tanto, en primer lugar, para que el 
bloqueo algún día termine totalmente, es 
el Congreso de Estados Unidos el que 
debe votar, y se imaginarán ustedes cuán 
complejo es el proceso de votación dentro 
del Congreso donde hay 435 representan- 
tes en la Cámara y 100 senadores; pero es 
un trabajo en el cual muchas personas ya 
están inmersas y, más temprano que tar- 
de, yo pienso que finalmente el muro del 
bloqueo se va a derribar. 

Ahora bien, muy importante, como 
mismo la Ley Helms-Burton dice que se le 
retiran  al  Presidente sus  prerrogativas 
para  él, por sí mismo,  de un plumazo 
poner fin al bloqueo, inmediatamente en 
un párrafo más abajo, esa Ley dice que 
«esto no elimina las prerrogativas del Pre- 
sidente para, mediante licencias, aprobar 
determinadas transacciones con Cuba». 
Por tanto, el Presidente sí conserva, a la 
vez, otras prerrogativas que le permiten 
—como yo digo en un lenguaje sencillo— 
quitarle ladrillos al muro del bloqueo; de 
hecho, Clinton lo hizo. Dos años después 
de aprobada la Ley Helms-Burton, Clin- 
ton por primera  vez permitió  de nuevo, 
después de unos vaivenes, abrir un poco 
los viajes de los estadounidenses a Cuba, 
las visitas familiares de los cubanos resi- 
dentes en Estados Unidos, el envío de 
algunas remesas, algunos intercambios de 
estos que ellos denominan pueblo a pue- 
blo, intercambios educacionales, Clinton 
lo hizo y nadie lo objetó, porque en la Ley 
se reconoce que esa es su prerrogativa. Y 
Obama lo ha venido haciendo, de mane- 
ra muy incipiente, al inicio de su manda- 
to, cuando  permitió de nuevo las visitas 
familiares a Cuba, el envío de remesas, y, 
de una  manera más  seguida,  desde  el 
2015 para acá —como ya les dije— ha 
emitido  cinco paquetes de medidas. Y 
Obama puede hacer más, Obama no ha 
agotado sus prerrogativas. 

Les voy a resumir a continuación cuáles 
son las cosas que Obama no puede cam- 
biar,porqueestánescritasenpiedrapordis- 
tintas leyes del bloqueo a Cuba. Recuerden 
que el bloqueo  no es una  sola ley, son 
muchas. 

En primer lugar, ya les dije, Obama no 
puede él, por sí mismo, poner fin al blo- 
queo,  le toca al Congreso.  En segundo 
lugar, en el año 1996, la Ley Helms-Burton 
estableció que el Presidente no puede per- 
mitir que se realice ninguna transacción 
con propiedades estadounidenses que 
fueron nacionalizadas en Cuba. Por ejem- 
plo, un ejemplo hipotético, pero que pue- 
de ser muy real, si mañana se permitiera a 
alguna  empresa estadounidense invertir 
en Cuba, Obama no podría,  u otro Pre- 
sidente no podría, porque la Ley Helms- 
Burton lo prohíbe, permitir que esa inver- 
sión se hiciera en una fábrica que antes del 
año 1960 hubiera pertenecido a una em- 
presa estadounidense que fue nacionali- 
zada, eso está prohibido por Ley. 

En tercer lugar,  la Ley Torricelli,  que 
por cierto antecedió a la Helms-Burton, 
en el año 1992, que fue una de las prime- 
ras de esta última etapa que recrudeció el 
bloqueo a Cuba, la Ley Torricelli prohíbe 
que subsidiarias de empresas de Estados 
Unidos en terceros países comercien con 
Cuba.  El Presidente no puede  cambiar 
esto. 

Por ejemplo, si mañana una filial de la 
compañía General Electric quisiera  ven- 
derle a Cuba paneles solares —de acuer- 
do con las regulaciones de Obama para 
ello se necesita  financiamiento, por su- 
puesto, que es algo que está pendiente 
también, aunque está aprobado, no ha 
aparecido ningún  banco que quiera dar 
financiamiento—; pero si una filial de la 
compañía General Electric en México qui- 
siera venderle a Cuba paneles solares, no 
lo pudiera hacer, lo tendría  que hacer la 
matriz de la General Electric en Estados 
Unidos, lo que establece ahí una contra- 
dicción. O sea, la matriz sí puede, pero su 
filial en otros países no, eso está prohibi- 
do por la Ley Torricelli. Y no fue por gusto 
que se hizo esto. Porque hasta el año 1992 
Cuba compraba muchos medicamentos, 
alimentos, equipos a filiales de compañías 
norteamericanas en terceros países,  y la 
Ley Torricelli cortó este comercio  como 
una  vía  para  recrudecer el bloqueo  a 
Cuba. 

En cuarto lugar, y esto está establecido 
en  una  Ley del  año  2000,  la  Ley de 
Reforma a las Sanciones y de Expansión 
del Comercio —esa es la Ley que prohibió 
los viajes con fines turísticos a Cuba, a la 
vez que permitió ventas limitadas de ali- 
mentos a nuestro país— prohíbe que los 
estadounidenses viajen a Cuba para ha- 
cer turismo  y, a su vez, estipula  que los 
estadounidenses solo pueden venir a Cu- 
ba si califican en una de 12 categorías que 
se listan en la Ley: intercambios académi- 
cos, culturales, periodistas, funcionarios 
de gobierno, familiares  de cubanos que 
residen allá, etc.  Por tanto, Obama aun- 
que quisiera  no podría  liberalizar total- 
mente los viajes a Cuba, porque esa Ley 
del año 2000 prohíbe los viajes con fines 
turísticos. 

Y en quinto lugar, esa misma Ley del 
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« ...las relaciones diplomáticas entre Cuba y Estados Unidos...  ponen fin a una política 
que proviene de la guerra fría y que debe culminar con el fin del bloqueo a Cuba...» 

Dilma Rousseff, expresidenta de Brasil 

 

 
año 2000, que permitió por primera vez 
las ventas de alimentos de Estados Uni- 
dos a Cuba, pero sujetas a muchas condi- 
ciones,  estipuló, entre  otras,  la prohibi- 
ción del otorgamiento de créditos federa- 
les y privados a Cuba y la obligación de 
pagar  en efectivo  y por adelantado, lo 
cual pone al sector agrícola de ese país en 
desventaja frente a otros, que sí pudieran 
ofrecernos financiamientos privados para 
las exportaciones autorizadas, por su- 
puesto, siempre  que aparezca una enti- 
dad bancaria dispuesta a darlos. 

Esas son las cosas que Obama no pu- 
diera  hacer,  u otro  Presidente, porque 
están prohibidas por la ley; pero, como 
ustedes  ven, queda  un enorme  espacio 
para que pueda ejercer sus prerrogativas 
y hasta ahora no lo ha hecho. ¿Por qué no 
lo ha hecho? El gobierno  de Estados 
Unidos insiste en que el presidente ha lle- 
gado al límite en términos legales del uso 
de sus prerrogativas; sin embargo, mu- 
chos abogados en Estados Unidos, inclu- 
yendo  los que asesoran al gobierno  de 
Cuba, plantean que no, que no es así y 
que todavía hay un amplio espectro de 
medidas  que pudiera adoptar y que no 
ha hecho. 

Nilexys (Facultad de Derecho, Universi- 
dad de La Habana).—Formo parte del 
Modelo de Naciones Unidas de La Haba- 
na. En primer orden, quisiera agradecer a 
nombre de todos los que estamos aquí que 
haya tenido la oportunidad de compartir 
con nosotros este espacio informal en que 
nos  ha  aclarado  ciertas  dudas  sobre  el 
tema del bloqueo. 

Quisiera  preguntarle sobre  la Ley de 
Comercio con el Enemigo, que en sep- 
tiembre del 2015 Barack Obama, a pesar 
de este espacio que estábamos teniendo, 
o sea, el restablecimiento de las relacio- 
nes, ratificó las sanciones que se imponen 
a tenor de ella. O sea, ¿qué posibilidades 
hay de que Barack Obama, si fuese posi- 
ble en estos momentos, o el próximo Pre- 
sidente de Estados Unidos de Norteamé- 
rica no renovara las sanciones que trae 
aparejada la aplicación  de la Ley de Co- 
mercio  con  el Enemigo,  que  es desde 
1917? 

Josefina  Vidal.—Como   me  pregunta 
unaestudiantedeDerecho,yconperdónde 
los demás que no estudian Derecho, me ha 
dado pie a dar una explicación que es com- 
plicada. 

Miren, yo siempre digo que la madre 
de todas las leyes del bloqueo es la Ley de 
Comercio con el Enemigo, que se remon- 
ta al año 1917, se pueden imaginar, una ley 
para  no comerciar con los enemigos  de 
Estados Unidos en la Primera Guerra Mun- 
dial, pero esta es la ley que permitió  a 
sucesivos presidentes de Estados Unidos, 
sobre la base de considerar que había una 
situación de emergencia nacional, impo- 
ner sanciones a distintos países.  Esta es la 
Ley que usaron en los años cincuenta pa- 
ra imponer sanciones a Corea del Norte, 
esta la Ley que después utilizaron para 
imponer  sanciones a Cuba,  también a 
Vietnam. 

Después de eso vinieron otras leyes del 
bloqueo: la Ley de Asistencia Exterior, de 
1961; la Ley de Administración de las 
Exportaciones, de 1979; la Ley Torricelli, 

de 1992; la Ley Helms-Burton, de 1996; y 
la Ley de Reforma a las Sanciones, del 
2000, que son las más importantes. Y de 
entonces para acá hay muchísimas regu- 
laciones que se derivan de todas estas 
leyes. 

Ahora bien, para que entiendan un po- 
co la complejidad del tema,  en el año 
1973 el Congreso de Estados Unidos 
comenzó a cuestionarse el hecho de que 
los presidentes de Estados Unidos, sobre 
la base de aquella Ley de Comercio con el 
Enemigo, sin invocar incluso situaciones 
de emergencia nacional, estaban impo- 
niendo sanciones a cualquier país a dies- 
tra y siniestra, y afectando con ello los 
intereses económicos de Estados Unidos, 
y el Congreso de Estados Unidos decidió, 
a partir  de ese momento, aprobar una 
nueva ley, que se llama la Ley de Poderes 
Económicos de Emergencia —se aprobó 
en 1973— y vino el dilema:  ¿Qué hacer 
con las sanciones establecidas antes  de 
esa fecha? Esta nueva Ley estableció cla- 
ramente que para que un presidente 
pudiera anunciar e imponer  sanciones a 
nuevos  países,  tenía  que decretar, caso 
por caso,  una  situación de emergencia 
específica  y no basarse  globalmente en 
una situación de emergencia del pasado 
para seguir adoptando sanciones. 

Para que entiendan, Kennedy decretó el 
bloqueo a Cuba sin establecer una emer- 
gencia particular para Cuba, sino usó la 
misma que se había declarado para Corea 
del Norte cuando la guerra en esa penínsu- 
la en los años 50. Son cosas raras que ocu- 
rren, pero sobre la base de aquella emer- 
gencia  se siguieron  imponiendo sancio- 
nes, y entonces el Congreso dijo: No, de 
ahora en adelante para imponer sanciones 
hay que decretar, caso a caso, situaciones 
de emergencia. 

Eso fue lo que hicieron con Venezuela, 
¿recuerdan?, el año pasado, antes de decir 
que se imponían sanciones a determina- 
dos funcionarios venezolanos, el presi- 
dente Obama tuvo que decretar una si- 
tuación de emergencia y decir que en Ve- 
nezuela había una situación que amena- 
zaba los intereses estadounidenses. 

Bueno, en esa discusión en el año 1973 
se dijo: Bueno, ¿qué hacemos con los sis- 
temas de sanciones viejos, Cuba, Corea 
del Norte, Vietnam? La decisión  fue no 
tocarlos,  dejarlos  como estaban, que si- 
guieran existiendo sobre la base de la Ley 
de Comercio  con el Enemigo,  y por lo 
tanto  esa Ley de 1973 estableció  que a 
partir de ese momento, para que las san- 
ciones a Cuba, a Vietnam y a Corea del 
Norte  pudieran continuar, cada  año  el 
presidente de turno  tenía que decir que 
era conveniente a los intereses de Estados 
Unidos mantener esas sanciones. Así hi- 
cieron  con  Corea  del Norte  hasta  que 
George W. Bush eliminó  las sanciones 
como parte  de un compromiso que se 
hizo en aquel momento, en el contexto 
del conflicto nuclear con ese país. Así fue 
con Vietnam  hasta  que en el año 1995 
Clinton  decidió  levantarle el  bloqueo, 
porque Clinton podía eliminar las sancio- 
nes a Vietnam de un plumazo, no había 
ninguna ley que se lo impidiera; pero el 
bloqueo  de  Cuba  se  mantiene y,  por 
tanto, cada año, por esa Ley de 1973, el 

Presidente de Estados Unidos está obliga- 
do a decir que se mantienen las sanciones 
a Cuba bajo la Ley de Comercio con el 
Enemigo. 

Muy interesante —y aquí termino esta 
explicación compleja—, los abogados del 
gobierno de Estados Unidos dicen que 
resulta  conveniente mantener vivas las 
sanciones a Cuba bajo la Ley de Comercio 
con el Enemigo, porque plantean que esa 
Ley de allá de 1917 es la fuente de las pre- 
rrogativas ejecutivas que, aunque se reco- 
nocen también en 1996 en la Ley Helms- 
Burton, permiten al Presidente, por licen- 
cia, autorizar transacciones prohibidas. 

Perdonen la compleja explicación, pe- 
ro es una pregunta que nos hacen a cada 
rato y pienso  que puede  haber  sido de 
interés para ustedes la respuesta. 

Por cierto, vale mencionar que si algún 
día un presidente decidiera  actuar  de 
manera diferente y no prorrogara las san- 
ciones  a Cuba  en virtud  de la Ley de 
Comercio con el Enemigo, ello no impli- 
cará la desaparición del bloqueo, pues 
recuerden que hay otras legislaciones en 
vigor que sustentan esta política. 

Lin María (ISRI).—Entonces, Obama 
ha estado todos estos años confirmando 
la Ley... 

Josefina Vidal.—Cómo no. No solo 
Obama, desde el año 1973, todos los pre- 
sidentes, cada año, han tenido que hacer 
esto, lo que pasa es que en época de 
Obama es que todo el mundo se ha fijado 
más en esto; porque, ciertamente, resulta 
una contradicción que un presidente, y 
eso es obvio, que dice que el bloqueo es 
obsoleto,  que el bloqueo  daña  a Cuba, 
que el bloqueo daña los intereses de Es- 
tados Unidos y hay que levantarlo, a su 
vez, año tras año, firme un papel que diga 
que es conveniente a los intereses de Es- 
tados  Unidos mantener las sanciones a 
Cuba bajo la Ley de Comercio con el Ene- 
migo. Esas son de las grandes contradic- 
ciones que nosotros todavía vemos en la 
política de Estados Unidos hacia Cuba y 
que —como les dije— se ven reflejadas 
en la directiva presidencial que se acaba 
de aprobar. 

Lin María.—Profesora, la pregunta ori- 
ginal, cuando hablamos de esto, siempre 
hacemos como especie  de dos bandos, 
¿no?, para el debate, para agilizar las cosas 
entre Presidente y Congreso; pero dentro 
del Congreso, ¿cuáles son las posiciones 
con respecto  al bloqueo, y qué intereses 
económicos median, y qué intereses son 
los que hacen que el Congreso, en su gran 
mayoría, todavía esté votando a favor de 
mantener el bloqueo? 

Josefina Vidal.—Miren, en el Congreso 
hay sectores cada vez más visibles —debo 
decirlo— que se oponen  al bloqueo, y el 
rechazo al bloqueo cada vez más es biparti- 
dista. Como norma, en el pasado, se tendía 
a ver, porque  era la generalidad, que los 
demócratas estaban a favor  del levanta- 
miento del bloqueo, en sentido general, y 
los republicanos en contra.   Ya hoy no se 
puede decir eso. 

De manera creciente  nosotros vemos 
un núcleo tanto de demócratas como de 
republicanos que se oponen  al bloqueo. 
Ojo,noseoponenalbloqueolamayoríade 
ellos —esto es muy importante tenerlo en 

cuenta—  porque dañe a Cuba, ni a la eco- 
nomía de Cuba, se oponen al bloqueo, en 
primer lugar, porque aprecian que daña los 
intereses económicos de Estados Unidos, y 
daña los intereses estratégicos de Estados 
Unidos en relación con Cuba; pero, como 
quiera que sea, se ha visto un incremento 
del debate y que nuevas fuerzas se unen a 
este rechazo al bloqueo. 

Hay en este momento, más de 20 pro- 
puestas de ley para modificar  aspectos 
del bloqueo, y muy curiosamente, la 
mayoría de ellas están siendo promovi- 
das  por republicanos, tanto  en la Cá- 
mara de Representantes como en el Se- 
nado; pero en el Congreso es muy com- 
pleja la situación. Para que una ley pue- 
da ser sometida a debate  no basta con 
que haya una masa crítica apoyando un 
proyecto, se requiere que el liderazgo del 
Partido que tiene el control del Senado o 
la Cámara  de Representantes permita 
que esa propuesta se incluya en la agen- 
da de votación. Y lo que ha estado ocu- 
rriendo es que a pesar de que hay apoyo, 
de que hay proyectos, los liderazgos, 
sobre todo en la Cámara  de Represen- 
tantes, todavía  se oponen  al levanta- 
miento  del bloqueo  y no han  querido 
facilitar que se lleven a discusión en el 
plenario  y se sometan a votación  estas 
propuestas legislativas. 

Pero debo decir que, a su vez, hay un 
grupo de propuestas legislativas que bus- 
can reforzar el bloqueo, o que pretenden 
revertir, por la vía legislativa lo que Obama 
haaprobadopordecisionesejecutivas. Por 
tanto, esa situación creo que se va a man- 
tener todavía por un tiempo.  Hay eleccio- 
nes ahora  para  el Congreso  y creo que 
vamosatenerqueesperaralañoqueviene 
para ver cómo avanza este debate. 

Creo que la lluvia está poniendo fin al 
tiempo que teníamos previsto  para este 
intercambio. ¿Hay alguna otra pregunta? 

                    .—Profesora, quería  pre- 
guntarle... que ya se había presentado el 
Informe acerca de los daños que ha cau- 
sado el bloqueo, en la ONU, y nosotros 
quisiéramos saber algunos de los daños 
que ha causado en este último  año,  el 
incremento o la disminución de algunas 
cifras de pérdidas para nuestra economía, 
para el sector de la salud, etcétera. 

Josefina Vidal.—En el Informe de Cu- 
ba sobre el bloqueo  hay muchísimas 
cifras, no te las puedo decir de memoria. 
Los daños en un solo año han sido de más 
de 4 000 millones de dólares (4 680 millo- 
nes), y los acumulados desde que se 
impuso el bloqueo sobrepasan los 125 000 
millones (125 873 millones), los que con- 
siderando la depreciación del dólar frente 
al valor del oro en el mercado internacio- 
nal ascienden a más de 700 000 millones 
de dólares (753 688 millones). Hay muchí- 
simos ejemplos de daños a la salud públi- 
ca, a la esfera de la alimentación, al trans- 
porte, a la biotecnología. En fin, revisen el 
Informe para que vean ahí muchísimos 
datos que van a ser de interés y que 
demuestran que el bloqueo daña a toda la 
economía y a todos los sectores de nues- 
tra sociedad. 

Creo que tenemos  que terminar, mu- 
chísimas gracias a todos (Aplausos). 

Hasta luego. 



 
 
 
 

s

6
 

«El fin del bloqueo es lo que realmente establecerá las bases 
de una relación entre Cuba y Estados Unidos» 
Daniel Ortega, presidente de Nicaragua 
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NUEVA DIRECTIVA PRESIDENCIAL ESTADOUNIDENSE SOBRE CUBA 

Diez preguntas claves 
 

1 La nueva  directiva  del Gobierno  de Barack Oba- 
ma sobre Cuba considera el bloqueo  una «políti- 
ca desfasada que fracasó en avanzar los intereses 

 
de  Estados   Unidos».  ¿Reconocerá   Washington 
algún día que ha sido una agresión injusta e ilegal 
que ha causado billonarias pérdidas económicas 

 
e incalculables daños  humanos? ¿Están dispues- 
tos a compensar al pueblo  cubano  por esas afec- 
taciones? 

 

Afectaciones del bloqueo de los Estados Unidos contra Cuba (En el periodo comprendido entre abril del 2015 y abril del 2016) 
 

 

SALUD ALIMENTACIÓN CULTURA  EDUCACIÓN CONSTRUCCIÓN BIOTECNOLOGÍA 

82 723 876,18 
$ 

 

Ello significa un incre- 
mento en más de 5 

millones de dólares con 
respecto al periodo 

comprendido entre abril 
del 2014 y abril del 2015. 

 

 

2 

605 706 289 
$ 

 

Estas afectaciones se mani- 
fiestan en el encarecimien- 

to de los precios de las 
semillas para la produc- 
ción, los fertilizantes, las 

piezas de repuesto para los 
equipos agrícolas y otros. 

29 483 800 
$ 

 

La fuente principal de suminis- 
tros de un grupo importante de 
las materias primas, materiales, 
herramientas y equipos con que 
trabajan los artistas, artesanos y 
diseñadores del país, podría ser 

el mercado de los Estados 
Unidos, de no existir el bloqueo. 

3 

1 245 000 
$ 

 

Solo por concepto de 
reubicación geográfica 

del comercio, el 
Ministerio de Educación 
de Cuba sufrió pérdidas 

en el periodo en 
cuestión. 

30 868 200 
$ 

 

La razón principal de esta pér- 
dida está dada por la imposibi- 
lidad de acceder a tecnologías 
constructivas más eficientes, 
ligeras, de menores consumos 

de materiales básicos y compo- 
nentes energéticos 

 

171 665 136,96 
millones $ 

 

Para este importante 
sector, la afectación eco- 
nómica total provocada 

por esta política asciende 
a esta cifra, durante el 

periodo que analiza este 
documento. 

¿Si Estados Unidos quiere relacionarse de manera «honesta» con 
el pueblo  cubano, como dijo la asesora  de Seguridad  Nacional, 
Susan  Rice, por qué  la nueva  directiva  cierra  las puertas a la 
devolución del territorio  ilegalmente ocupado por la Base Naval 
en Guantánamo, que es precisamente una de las demandas 
soberanas de ese pueblo sin cuya solución no podría haber rela- 
ciones normales? 

«Reconocemos la soberanía y autodeterminación de Cuba» y «no estamos tratando 
de imponer  un cambio de régimen en Cuba», son dos frases contundentes que se 
pueden leer en la nueva  directiva. ¿Si el Gobierno norteamericano es consecuente 
con esa postura en el contexto  actual de las relaciones bilaterales, por qué mantie- 
ne los llamados  programas de «apoyo a la democracia»? 

 
 

 
 
 

4 085 
$ 

Estados Unidos envía 
anualmente a Cuba un 
cheque por 4 085 dólares 
por el arrendamiento de 
la Base Naval en 
Guantánamo. Cuba no 

 

 
 
 
• La Estación Naval en la Bahía de Guantánamo se 
estableció en 1903, tras la ocupación militar de la 
Isla por parte de EE.UU. 

 
20 millones  de dólares, es el presupuesto promedio que aprueba 

anualmente el Congreso de Estados Unidos para actividades 
subversivas contra Cuba. Entre el 2009 y el 2016 el Gobierno 

de EE.UU. ha destinado  139,3 millones  de dólares a este objetivo 
 

ZunZuneo WorldLearning 
cobra ese cheque por una 
posición de principios, 
pues no reconoce la ocu- 
pación de esa porción de 
nuestro territorio. 
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• Abarca  un área de 117,6 kilómetros cuadrados 
(49,4 de tierra firme y el resto de agua y pantanos). 
• En la base trabajan, entre militares y civiles, más 
de 5 300 personas. 
• EE.UU. mantiene allí un ilegal centro de detención. 

Una plataforma de mensajería similar 
a Twitter que pretendía, mediante 

mensajes aparentemente inocentes a 
los celulares, crear una plataforma 
política entre los jóvenes cubanos. 

Uso de contratistas 
Establecimiento de 

sistemas de comuni- 
caciones ilegales y 

encubiertos con tec- 
nología no comercial. 

Becas para cursos de verano, otor- 
gados de manera subrepticia y al 
margen de las autoridades cuba- 
nas, que tenían como objetivo la 
formación de líderes que socava- 

ran el orden interno del país. 

¿A qué se refiere la directiva  cuándo  habla de que 
los programas de «apoyo  a la democracia»  serán 
más «transparentes» y equivalentes a los que aplica 

Washington en otras «otras sociedades similares»? 
¿Acaso hacerlos transparentes los hace menos sub- 
versivos? ¿Cuba es el único país donde Washington 

pone dinero para tratar  de influir en las decisiones 
de pueblos soberanos que no responden a sus inte- 
reses? 

 

La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) en el mundo 
 

 
 
 
 

Venezuela 

 
Jugó un papel central en el 
financiamiento y el trabajo 
con los grupos e individuos que 
participaron en el efímero golpe 
de estado contra Hugo Chávez 
en el 2002. Decenas de millones 
de dólares fueron canalizados a 
los golpistas a través de organi- 
zaciones como Freedom House 
y el International Republican 
Institute (IRI). 

 
 
 
 
 

 
Bolivia 

 
En septiembre del 2008, en 
medio de una campaña pro- 
secesionista contra el 
Gobierno de Evo Morales en 
Bolivia, las autoridades de la 
nación andina decidieron 
expulsar del país a la USAID 
luego de que la agencia se 
negara a revelar quién esta- 
ba financiando los proyectos 
subversivos. 

 
 
 
 
 
 

Rusia 

 
Las autoridades rusas expul- 
saron esa agencia de su 
territorio en octubre del 
2012. «Con la entrega de 
becas y subvenciones (a 
organizaciones no guberna- 
mentales, ONG), la USAID ha 
intentado influir en nuestros 
procesos políticos, como son 
las elecciones de distinto 
nivel», declaró el Kremlin. 
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«Anticipamos que el Gobierno cubano  continuará 
oponiéndose a las políticas y operaciones estadouni- 
denses de migración y a los programas de democracia, 

Radio y TV Martí», refiere la nueva  directiva. ¿Si el 
Gobierno  de Estados  Unidos entiende que esos ele- 
mentos  son un roce en las relaciones bilaterales, qué 

sentido  tiene mantener engendros como Radio y TV 
Martí, que constituyen una violación de todas las nor- 
mas internacionales? 

 
30 millones de dólares son los gastos 
anuales promedio de la Oficina de 
Transmisiones para Cuba (OCB, por 
sus siglas en inglés), que tiene bajo 

u mando a Radio y Televisión Martí. 
Entre el 2009 y el 2016 un total de 193,9 

millones  de dólares se han destinado  a este fin. 

Tv Martí fue transmitida a Cuba, 
infructuosamente, mediante un 
globo aerostático, un avión mili- 
tar EC-130, y una aeronave G-1. 

Actualmente se mantienen sus 
transmisiones por satélite e Internet. 

Radio y TV Martí violan lo estipulado por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) de que 
las transmisiones radiotelevisivas deben ser con- 
cebidas como «un servicio nacional de buena cali- 
dad dentro  de los límites del país de que se trate» 
y las de onda corta «deben facilitar  las relaciones 
pacíficas y la cooperación internacional entre los 
pueblos». 



por cada 127 por cada 640 por cada 125 8 % 4 % 5 % 5 % 5 % 10 % 11 % 52 % 
habitantes habitantes habitantes          

1 526 300

25
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«…Esperamos que… la normalización de relaciones entre Cuba y Estados 
Unidos culmine con la justa finalización del embargo…» 

Juan Carlos Varela Rodríguez, presidente de la República de Panamá 

 
 

6  La directiva presidencial refiere que el objeti- 
vo de la nueva  política es «ayudar al pueblo 
cubano   a  lograr  un  futuro   mejor  por  sí 

 
mismo». ¿Cuál es el objetivo entonces de apli- 
car medidas que solo van en beneficio de una 
pequeña parte de la población, en especial la 

 
que trabaja en el sector privado de la econo- 
mía, con evidente  interés de crear divisiones 
en el país? 

 
 

Distribución de la fuerza de trabajo en Cuba. Sectores 
con mayor cantidad de profesionales y técnicos medios 

 

Sectores con mayor cantidad de profesionales y técnicos medios 

 

 
Al cierre del 2014, de 

los 4 969 800 
trabajadores ocupados 

en la economía 
son jóvenes, es 
decir  el 31 % de 

esa fuerza laboral 
 

76 % 
se desempeñan en el 

sector estatal y el resto 
en el no estatal 

1. 
• Agricultura 
• Ganadería 
• Silvicultura 
• Pesca 

 
 
 

3. 
• Industrias 
manufactu- 
reras 

2. 
• Comercio 
• Restaurantes 
• Hoteles 

 
 
 

 
4. 
• Transporte 
• lmacenamiento 
• Comunicaciones 

 
 
 

7  Los departamentos de Comercio y Tesoro de Estados 
Unidos emitieron una nueva ronda de medidas respec- 
to a Cuba para acompañar el anuncio de la directiva 

 
presidencial. Entre los principales cambios  está  la 
posibilidad de importar a Estados  Unidos produc- 
tos farmacéuticos y biotecnológicos cubanos. ¿Por 

 
qué  se mantiene entonces la limitación  de crear 
empresas mixtas en este sector para el desarrollo y 
comercialización de dichos productos? 

 
 
 
 
 
 
 

Heber- 
prot-P 

Desde el 2014, Cuba posee un 
novedoso tratamiento para la 
úlcera severa del pie diabético 
(UPD), que evita amputaciones. 
La terapia ha beneficiado 
en la actualidad a más de 
230 000 pacientes de todo el 
mundo y cuenta con 21 registros 
sanitarios y más de 30 paten- 
tes concedidas. La exportación 

del Heberprot-P pudiera 
beneficiar al 5 % de los esta- 
dounidenses que al año 
desarrollan una UPD compleja. 
Esto contribuiría a minimizar 
la elevada cifra de más de 
70 000 amputaciones que 
se realizan anualmente en 
Estados Unidos a pacientes 
diabéticos. 

 
 
 
 
 
CIMAvax- 

EGF 

Cuba tiene la primera vacuna tera- 
péutica registrada contra el cáncer 
de pulmón. Luego de dos décadas 
de experiencia clínica en el uso de 
este medicamento, ha quedado 
demostrada  su seguridad y eficacia 
teniendo en cuenta la buena 
tolerancia, el aumento de la 
supervivencia y la mejoría de 
la calidad de vida en los pacientes. 

Sus costos de producción son 
relativamente bajos y no produce 
efectos secundarios significativos. 
Más de 5 000 pacientes han sido 
tratados con este medicamento 
en todo el mundo. El cáncer de 
pulmón  es la causa principal de 
muerte por cáncer en los Estados 
Unidos. 
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En el acápite de Panorama Estratégico, la directi- 
va asegura que Cuba tiene «un importante poten- 
cial económico arraigado en el dinamismo de su 

 

SISTEMA NACIONAL DE SALUD PÚBLICA CUBANO 
 
¿Por qué se mantienen las prohibiciones de las inversio- 
nes estadounidenses en Cuba, excepto en el sector de las 
telecomunicaciones, que están aprobadas desde comien- 

pueblo, así como un compromiso sostenido en 451 10 782 151 1 229  servicios zos del 2015? 
áreas como la educación y la salud». ¿Reconoce 
Washington que el modelo económico y social 
cubano, basado en la propiedad social sobre los 
medios fundamentales de producción, es la garan- 

policlínicos consultorios hospitales estomatológicos  

 
NEGOCIOS CON INVERSIÓN EXTRANJERA 

POR SECTORES (AÑO 2014) 

tía de los éxitos en ambos sectores que considera 
estratégicos para el futuro de la nación? 

 

un médico 
 

un estomatólogo 
 

una enfermera 

 
 

GASTOS PÚBLICOS EN EDUCACIÓN 
Cifras en millones de pesos 

 

 
1959: 
83,7

 

 
 

 
 
147 

12 institutos de 
investigación 
 
 
 

49 

707 bibliotecas 
médicas 

 
 
 

265 casas 

 
 
 
NEGOCIOS CON INVERSIÓN EXTRANJERA 

POR MODALIDADES (AÑO 2014) 
 

1989: 
1 650,6 

hogares de 
ancianos 

servicios 
de geriatría 

de abuelos 45 % 50 % 
Contratos de AEI 

Empresas de Capital 
2008: 7 503,0 
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2016: 8 221,0 
13 universidades 

facultades de 
Ciencias Médicas 

Totalmente Extranjero 
 

Empresas mixtas 

5 % 

Lo que Obama NO puede hacer 
 

En los últimos 22 meses 
se han dado indiscutibles 
pasos de avance en las rela- 
ciones bilaterales, tras 
medio siglo de estancamien- 
to. ¿Está dispuesto el gobier- 
no de Barack Obama a conti- 
nuar utilizando sus prerro- 
gativas ejecutivas para hacer 
irreversible el cambio de 
política hacia Cuba? 

 
 

 
 
Permitir los viajes con 
motivos turísticos. 
(Ley de Reforma de 
las Sanciones 
Comerciales y 
Ampliación de las Ex- 
portaciones del 2000) 

 
 

 
 
Eliminar la prohi- 
bición a subsidia- 
rias de EE.UU. en 
terceros países de 
comerciar bienes 
con Cuba (Ley 
Torricelli, de 1992) 

 

 

 
 
Eliminar la prohibición 
de realizar transacciones 
con propiedades 
norteamericanas que 
fueron nacionalizadas 
en Cuba (Ley Helms- 
Burton, de 1996) 

 
 

 
 

 
Eliminar la obligación a pagar en 
efectivo y por adelantado por las 
compras de productos agrícolas por 
parte de Cuba en EE.UU. (Ley de Re- 
forma de las Sanciones Comerciales 
y Ampliación de las Exportaciones 
del 2000) 

 

 

 
 
La derogación 
total del bloqueo 
(Ley Helms- 
Burton, de 1996) 

 
 
 

FUENTES: RAZONES 

DE CUBA, CARTERA DE 

NEGOCIOS PARA LA 

INVERSIÓN EXTRANJERA 

2015, INFORME DE CUBA 

SOBRE EL BLOQUEO 2016, 

ONEI, CUBAVSBLOQUEO, 

CUBAMINREX, 

MINISTERIO DEL 

TRABAJO, ANUARIO 

ESTADÍSTICO DE SALUD 

2015, ONEI. 
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«Estados Unidos debe eliminar el embargo a Cuba de una vez por todas, 
eso es algo fundamental…  No podemos esperar, es una política  fracasada» 
Hillary Clinton, exsecretaria de Estado y candidata a la Presidencia de los EE.UU. 

 

 
 

Directiva presidencial de política: Normalización 
de las relaciones entre Estados Unidos y Cuba 
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ASUNTO: Normalización de las relacio- 
nes entre Estados Unidos y Cuba 

I. Introducción 
El 17 de diciembre de 2014, anuncié que 

Estados  Unidos  emprendería un  nuevo 
rumbo  respecto  a Cuba, poniendo fin a 
una política desactualizada que fracasó 
en hacer avanzar los intereses de Esta- 
dos Unidos, en apoyar las reformas y en 
mejorar la vida del pueblo cubano en la 
isla  durante  varias  décadas.  Según  la 
nueva  política, Estados Unidos amplía y 
promueve la participación autorizada con 

Cuba para hacer avanzar la cooperación 
en áreas de interés mutuo, e incremen- 
tar los viajes, el comercio y el libre flujo 
de información, en relación con Cuba. 
El objetivo de la nueva política es ayu- 
dar al pueblo cubano a lograr un futu- 
ro mejor e incentivar el desarrollo de un 
socio en la región que sea capaz de tra- 
bajar con Estados Unidos para enfrentar 
desafíos  regionales tales como el cam- 
bio climático, enfermedades y el tráfico 
ilícito. 

Los cambios endógenos que están su- 
cediendo en Cuba ofrecen oportunida- 
des para hacer avanzar los intereses de 
Estados Unidos y distanciarse del embar- 
go, que es una carga obsoleta para el pue- 
blo cubano y ha sido un impedimento a 
los intereses estadounidenses. Mi Go- 
bierno ha apelado  repetidamente al Con- 
greso para que levante el embargo. La polí- 
tica de Estados Unidos está diseñada para 
crear oportunidades económicas para el 
pueblo cubano; promover el respeto a los 
derechos humanos; fomentar la coopera- 
ción en asuntos de seguridad y defensa 
regionales, tales como salud,  aplicación  y 
cumplimiento de la ley y migración, y conti- 
nuarlacooperaciónconelgobiernocubano 
para fortalecer nuestro liderazgo en el he- 
misferio. Reconocemos la soberanía y auto- 
determinación de Cuba y damos cuenta de 
las áreas en las que existen diferencias. Pre- 
tendemos abordar tales diferencias por me- 
dio de la interacción y el diálogo, así como 
mediante la promoción de un  creciente 
entendimiento entre nuestros gobiernos  y 
pueblos. 

La amplia comunidad de origen cuba- 
noenEstadosUnidosdesempeñaunafun- 
ción integral en el proceso de la normaliza- 
ción y en la reconciliación entre los miem- 
bros de la diáspora y las personas que per- 
manecen en la Isla. La normalización se 
extiende necesariamente más allá del acer- 
camiento entre  los gobiernos;  incluye  la 
reconstrucción de puentes entre  indivi- 
duos y familias. 

Esta directiva: (1) describe la visión de 
Estados Unidos respecto de la normaliza- 
ciónconCubaycomonuestrapolíticacon- 
verge con los intereses de seguridad nacio- 
nal de Estados Unidos; (2) evalúa avance 
hacia la normalización; (3) describe el pa- 
norama estratégico actual y previsible; (4) 
describe  los objetivos  prioritarios para la 
normalización; y (5) orienta las acciones 
necesarias para aplicar la propia directiva. 

II. Visión de la normalización Estados 
Unidos– Cuba 

La visión de Estados Unidos para la nor- 
malización de las relaciones Estados Uni- 
dos-Cuba  está guiada  por los siguientes 
intereses de seguridad nacional, tal como 
fueron  descritos  en la Estrategia  de Se- 
guridad Nacional de 2015: 

• La seguridad de Estados Unidos, sus 
ciudadanos, y sus aliados y socios. 

•Unaeconomíaestadounidensequesea 
fuerte, innovadora y en crecimiento, en un 
sistema  económico internacional abierto 

que promueva la oportunidad y la prospe- 
ridad. 

• Respeto por los valores universales, 
tanto  en nuestro país como en todo el 
mundo. 

• Un orden  internacional basado  en 
reglas que promueva la paz, la seguridad y 
la oportunidad. 

Nuestra visión para la normalización 
Estados Unidos-Cuba  refleja el apoyo de 
mi Gobierno a un crecimiento económico 
de amplia base, a la estabilidad, al aumen- 
to de los lazos pueblo a pueblo y al respe- 
to a los derechos humanos y los valores 
democráticos en la región.  En el largo 
plazo, Estados Unidos pretende lograr los 
resultados expresados a continuación: 

1. Mayor seguridad para Estados Uni- 
dos y sus ciudadanos en nuestro país y en 
el extranjero. Intentamos asegurar que los 
ciudadanos estadounidenses que viajen a 
Cuba estén a salvo y seguros, y que Esta- 
dos Unidos esté protegido de: aquellos que 
pretendan explotar la creciente conectivi- 
dad con fines ilícitos, la migración irregular 
y los peligros naturales o causados por el 
hombre. Nuestra política promueve la coo- 
peraciónbilateralenáreasdeinterésmutuo, 
incluyendo asuntos  diplomáticos, agríco- 
las, de salud pública y ambiental, así como 
la preparación y respuesta en casos de de- 
sastre, la aplicación y cumplimiento de la 
ley, la migración y otros temas de seguri- 
dad y defensa.  Nuestra  política también 
apoya una mayor cooperación con Cuba 
en las iniciativas  regionales en favor de 
estos intereses. 

2. Una Cuba próspera y estable que 
ofrezca oportunidades económicas a su 
pueblo.  El aumento  de los viajes  y la 
interconexión económica apoyan la me- 
jora de los medios de subsistencia para el 
pueblo cubano, la interacción económi- 
ca más profunda entre nuestros dos paí- 
ses, así como el desarrollo de un sector 
privado que ofrezca mayores oportuni- 
dades económicas para el pueblo cuba- 
no. Los esfuerzos de las autoridades cuba- 
nas para liberalizar la política económica 
ayudarían a estos objetivos y favorecerían 
una vinculación más amplia con diferen- 
tes sectores de la economía cubana. La po- 
lítica de Estados Unidos ayuda a las em- 
presas estadounidenses a ganar acceso a 
los mercados cubanos y estimula el creci- 
miento sostenible de la economía cubana. 
El sector privado, investigadores científi- 
cos y médicos, la industria agrícola, funda- 
ciones,  y otros  grupos  estadounidenses, 
tienen  nuevas  vías de colaboración que 
pueden ofrecer oportunidades para  em- 
presarios, científicos,  agricultores y otros 
profesionales cubanos. 

Al mismo tiempo, elaumentodelacce- 
soainternetestáimpulsandolaconectivi- 
daddeloscubanosconelmundoyexpan- 
diendo las capacidades del pueblo cuba- 
no, especialmente de los jóvenes, para in- 
tercambiar información e ideas. Estados 
Unidos está listo para apoyar políticas del 
gobierno   cubano   que  promuevan  la 

igualdad social y la actividad económica 
independiente. 

3. Aumento del respeto a los derechos 
individuales en Cuba. Aún cuando bus- 
camos la normalización, reconocemos que 
seguiremos teniendo diferencias  con  el 
gobierno cubano. Vamos a continuar ma- 
nifestándonos en favor de los derechos 
humanos, incluidos los derechos a la li- 
bertad de expresión, religión, asociación 
y reunión pacífica como lo hacemos en 
todoelmundo.Nuestrapolíticaestádise- 
ñada para apoyar la capacidad  de los 
cubanos de ejercer sus derechos huma- 
nos universales y libertades fundamen- 
tales,conlaexpectativadequeunmayor 
comercio ofrecerá, a un segmento más 
amplio de la población cubana, la infor- 
mación  y los recursos  necesarios para 
lograr un futuro próspero y sostenible. 
En la consecución de estos objetivos, no es- 
tamos tratando de imponer un cambio de 
régimen  en Cuba; estamos, en cambio, 
promocionando valores  que apoyamos 
en todo el mundo respetando al mismo 
tiempo que corresponde al pueblo cuba- 
no tomar sus propias decisiones sobre su 
futuro. 

4. Inserción de Cuba en los sistemas in- 
ternacionales y regionales. Buscamos  la 
participación del gobierno cubano  en los 
foros regionales e internacionales, inclu- 
yendo, pero no limitado a, los relacionados 
con la Organización de Estados  Ameri- 
canos (OEA) y la Cumbre de las Américas, 
para promover los objetivos mutuamente 
convenidos por los miembros. Considera- 
mos que una Cuba que se adhiera a los 
propósitos y normas de esos foros se be- 
neficiará, con el tiempo, de alinear sus 
prácticas políticas y económicas nacio- 
nales  en consonancia con las normas 
internacionales y los estándares acepta- 
dos mundialmente. Nuestra política for- 
talece la posición de Estados Unidos en los 
sistemas internacionales mediante la eli- 
minación de un factor irritante de las rela- 
ciones con nuestros aliados y socios, y la 
obtención de apoyo para un orden basado 
en normas. 

III. Progresos hacia la normalización 
de las relaciones Estados Unidos– Cuba 

Desde que Estados Unidos anunció, el 
17 de diciembre de 2014, que trazaría un 
nuevo rumbo con Cuba hemos restableci- 
do las relaciones diplomáticas y avanzado 
hacia la normalización de la relación bila- 
teral. Abrimos nuestras respectivas emba- 
jadas, seis secretarios del gabinete de Es- 
tados Unidos visitaron La Habana, cuatro 
ministros cubanos visitaron Estados Uni- 
dos, y yo me convertí en el primer Presi- 
dente estadounidense en funciones en visi- 
tar Cuba desde 1928. Se estableció una Co- 
misión  Bilateral para  dar prioridad a las 
áreas de intercambio y logramos acuerdos 
no vinculantes en materia  de protección 
medioambiental, áreas  marinas protegi- 
das, salud pública e investigación biomédi- 
ca, agricultura, enfrentamiento al narcotrá- 
fico, seguridad de los viajes y el comercio, 
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aviación  civil, transporte directo  de co- 
rreo, e hidrografía. Hemos puesto en mar- 
cha diálogos  o conversaciones sobre  la 
cooperación en materia  de aplicación  y 
cumplimiento de la ley, cuestiones regu- 
latorias, cuestiones económicas, reclama- 
ciones y políticas de telecomunicaciones 
e Internet. 

Dada la proximidad de Cuba a Estados 
Unidos,  una  mayor  participación de los 
ciudadanos, empresas y el sector no gu- 
bernamental estadounidense, tiene un 
potencial extraordinario para apoyar nues- 
tros intereses nacionales. Teniendo  en 
cuenta  los límites impuestos por la Ley 
para la libertad y la solidaridad democráti- 
ca cubanas  de 1996 ("Ley Libertad") y 
otras leyes pertinentes, los departamentos 
de Tesoro y Comercio implementaron seis 
paquetes de modificaciones normativas al 
programa de sanciones de Cuba, flexibili- 
zando  las restricciones a los viajes, el 
comercio  y las transacciones financieras. 
Individuos, empresas y organizaciones no 
gubernamentales de Estados  Unidos,  se 
acogen a estos cambios regulatorios para 
visitar Cuba, y los viajes autorizados a Cu- 
ba aumentaron en más de un 75 por cien- 
todesde2014hasta2015.Losviajesfuturos 
de ciudadanos estadounidenses se verán 
apoyados por un servicio  aéreo  regular, 
que comenzó en agosto de 2016; y el pri- 
mer buque  de cruceros  estadounidenses 
visitó puertos cubanos en mayo de 2016. 
También  comenzamos la transportación 
directa de correo entre nuestros dos países 
y empresas estadounidenses de telecomu- 
nicaciones establecieron acuerdos para 
servicios  de voz directa  e itinerancia de 
señales (roaming) con Cuba. Por su parte, 
el gobierno  cubano  ha continuado apli- 
cando  reformas  económicas graduales y 
ha establecido más de 100 puntos públicos 
de acceso a wi-fi en toda la isla. 

Estos acontecimientos establecen las 
bases para una participación con Cuba a 
largo plazo que haga avanzar los intere- 
ses de los Estados Unidos. Sin embargo 
tenemos mucho más que hacer para ci- 
mentar estas bases en función  de una 
evaluación realista del panorama estra- 
tégico en torno a la normalización. 

IV. Panorama estratégico 
Cuba está experimentando varias tran- 

siciones  en áreas  tales como:  liderazgo, 
economía, desarrollo tecnológico,  socie- 
dad civil e integración regional  y global. 
Los líderes de Cuba reconocen la necesi- 
dad de hacer la transición hacia la próxima 
generación, pero priorizan cambios  gra- 
duales y progresivos para asegurar la esta- 
bilidad. 

Cuba  tiene  un  importante potencial 
económico arraigado en el dinamismo de 
su pueblo, así como un compromiso soste- 
nidoenáreascomolaeducaciónylasalud. 
No obstante, el gobierno cubano enfrenta 
importantes desafíos  económicos, como 
son la eliminación de su sistema de tipo de 
cambio dual, hacer que sus empresas esta- 
tales sean más eficientes  y transparentes, 
desarrollar un sistema financiero que ofrez- 
camayoresserviciosaindividuosyalsector 
privado, y la reducción de su dependencia 
delassubvencionesextranjeras.Cubasigue 
siendoaltamentedependientedelasimpor- 
taciones  de alimentos y energía,  aún así, 

debe hacer frente a la escasez de fuentes de 
divisas para pagar las importaciones que 
necesita. La considerable emigración de 
cubanosenedadlaboralagravaaúnmásel 
problema demográfico que para Cuba 
representa el rápido envejecimiento de su 
población. 

Una serie de leyes limita la interacción 
económica estadounidense con Cuba, lo 
que impide una eliminación completa de 
las restricciones de viajes de los estadouni- 
denses  a Cuba, prohíbe  la asistencia del 
gobierno de Estados Unidos a las exporta- 
ciones y la extensión a Cuba de créditos de 
Estados Unidos para la compra de produc- 
tos agrícolas, y requieren que el embargo 
no se suspenda o termine a menos que el 
Presidente determine que un gobierno de 
transición, o elegido  democráticamente, 
ha llegado al poder en Cuba. 

Debido a las restricciones legales, políti- 
cas y regulatorias respecto a Cuba, su eco- 
nomía no está generando las divisas sufi- 
cientes para adquirir las exportaciones de 
Estados Unidos que podrían derivarse de 
la flexibilización del embargo. Incluso si el 
Congreso de Estados Unidos llegara a 
levantar el embargo, los cubanos no po- 
drían aprovechar  óptimamente su po- 
tencial sin una reforma económica con- 
tinuada  en Cuba. Las regulaciones del 
gobierno cubano y las prácticas de contra- 
tación ambiguas obstaculizan las transac- 
ciones  con  compañías estadounidenses 
que se permitirían en virtud de las leyes de 
Estados Unidos. 

Los esfuerzos de normalización han 
aumentado las expectativas de mayores 
oportunidades económicas de los cuba- 
nos. Se calcula que 1 de cada 4 cubanos 
empleados participa  en un sector de los 
emprendedores, lo que evidencia el origen 
de un sector privado, dinámico e indepen- 
diente. La expansión del sector privado ha 
aumentado los recursos  para  el pueblo 
cubano y ha creado aperturas incipientes 
para que los emprendedores cubanos se 
involucrenconempresasyorganizaciones 
no gubernamentales de Estados Unidos. 
Tomamos nota  de las medidas  que  ha 
emprendido el gobierno cubano, que aun- 
que limitadas, son significativas en lo que 
se refiere a la ampliación de las proteccio- 
nes legales y las oportunidades para las 
pequeñas y medianas empresas, las cua- 
les, si se expanden y mantienen, mejora- 
rán el clima para la inversión. 

Cuba no es miembro de las institucio- 
nes financieras internacionales, tales co- 
mo el Fondo Monetario  Internacional, el 
Banco Mundial,  y el Banco Interameri- 
cano de Desarrollo,  que podrían ofrecer 
experiencia y potencialmente, financiar 
reformas económicas y proyectos viables 
para la inversión. 

Aunque  Cuba ha llegado  a acuerdos 
con varias naciones acreedoras para el ali- 
vio de la deuda bilateral a través de la rees- 
tructuración y la condonación, se mantie- 
ne en deuda  con el gobierno de Estados 
Unidos respecto de deudas bilaterales con- 
traídas antes de la Revolución cubana y no 
participa  en los mercados internacionales 
de capital. Cuba y Estados Unidos son 
miembros de la Organización Mundial del 
Comercio(OMC);sinembargo,ningunode 
los dos países aplica sus acuerdos respecto 

al otro a causa  del embargo  de Estados 
Unidos a Cuba. 

El  acercamiento  nos   ha   permitido 
aumentar nuestra colaboración con Cuba 
en temas regionales tales como: el proceso 
de paz en Colombia y la asistencia sanita- 
ria en Haití; y ha debilitado una causa his- 
tórica común de los regímenes críticos de 
Estados  Unidos.  Aunque  Cuba  no  ha 
expresado interés en participar en la OEA, 
asistió a la Cumbre  de las Américas  en 
2015. También  recibimos  de buen  grado 
losnuevosvínculosentreCubayotrosalia- 
dos de Estados Unidos de todo el mundo, 
incluyendo a nuestros aliados de los trata- 
dos europeos y asiáticos. Al mismo tiem- 
po, reconocemos que Cuba y Estados Uni- 
dos seguirán teniendo diferencias  sobre 
muchos temas regionales y globales. 

La interacción de Estados Unidos con 
el gobierno cubano también se verá limi- 
tadaporlacontinuarepresióndelasliber- 
tades civiles y políticas en Cuba. Antici- 
pamos que el gobierno cubano continua- 
rá oponiéndose a las políticas y operacio- 
nes estadounidenses de migración y a los 
programas de democracia,  Radio y TV 
Martí, la presencia de Estados Unidos en 
laBaseNavaldeGuantánamoyelembar- 
go. El Gobierno de Estados Unidos  no 
tiene intención de modificar el tratado de 
arrendamiento vigente y otras disposicio- 
nes relacionadas con la Base Naval de 
Guantánamo,  que  permite  a Estados 
Unidos mejorar y preservar la seguridad 
regional. 

En este entorno estratégico, las políticas 
y actuaciones que Estados Unidos persi- 
gue para avanzar nuestra visión de la nor- 
malización  de  las  relaciones  Estados 
Unidos-Cuba darán forma de manera sig- 
nificativa al futuro de las relaciones bilate- 
rales y regionales, así como a nuestra segu- 
ridad y prosperidad compartidas. 

V. Seis objetivos para las relaciones a 
mediano plazo entre Estados Unidos y 
Cuba 

Para avanzar los cuatro  objetivos  aso- 
ciados a nuestra visión estratégica para la 
normalización de las relaciones Estados 
Unidos-Cuba, Estados  Unidos  avanzará 
de forma paralela  en los siguientes seis 
objetivos prioritarios: 

1. Interacción entre ambos gobiernos 
Continuaremoslosintercambiosdealto 

nivel y técnicos en áreas de interés mutuo, 
incluyendo la agricultura, la economía y 
las pequeñas empresas, el transporte, la 
ciencia y la tecnología, el medioambiente, 
el clima, la salud, la aplicación  y cumpli- 
miento de la ley, la migración, la seguridad 
nacional, la preparación y respuesta para 
casos de desastre, y el enfrentamiento al 
terrorismo. Por  medio  de  la  Comisión 
Bilateral,  identificaremos y priorizaremos 
áreas  de colaboración e intercambio que 
permitan avanzar los objetivos antes men- 
cionados. Fuertes lazos diplomáticos per- 
mitiránintercambiosconstructivosenlas 
diferencias bilaterales, incluyendo nues- 
tros programas de democracia y de radio- 
difusión,  al tiempo  que  protegeremos 
nuestros intereses y activos, tales como la 
Base Naval de Guantánamo. Utilizaremos 
el intercambio para instar a Cuba a reali- 
zar progresos  tangibles en materia  de 
derechos humanos y libertad religiosa. A 

medida   que  los  gobiernos   de  Estados 
Unidos y Cuba construyan confianza a tra- 
vésdeintercambiosmásfrecuentes,llevare- 
mos a cabo cada vez más, interacciones a 
nivel de trabajo entre los ministerios y orga- 
nismos cubanos y las agencias y departa- 
mentos de Estados Unidos, de forma que 
se reduzca la necesidad de conversaciones 
de alto nivel sobre cuestiones de rutina. 
Dada la falta de relaciones diplomáticas 
durante los últimos decenios, se buscará 
una amplia interacción con todo el gobier- 
no cubano, incluyendo ministerios y auto- 
ridades locales. Cuando sea apropiado y 
legalmente posible,  colaboraremos con 
Cuba para normalizar las relaciones 
comerciales en su totalidad. 

2. Intercambio y conectividad 
Estados Unidos continuará apoyando 

los vínculos persona a persona a través 
de  intercambios  patrocinados   por  el 
gobierno o el sector privado, incluyendo 
aquellos relacionados con la educación, 
la cultura, los negocios, las ciencias, el 
medioambiente, la tecnología y los de- 
portes. A medida  que lo permita  la ley, 
seguiremos apoyando el desarrollo del ser- 
vicio aéreo, regular y fletado, y los vínculos 
marítimos, incluyendo los ferris. La asocia- 
ción en curso con la comunidad de origen 
cubano en Estados Unidos es de particular 
importancia dados sus fuertes lazos fami- 
liares y socioculturales, así como su fun- 
ción natural como ciudadanos-embajado- 
res. Facilitaremos las oportunidades para 
que  las personas de origen  cubano  en 
Estados Unidos reconstruyan y establez- 
can nuevos lazos familiares para apoyar la 
reconciliación. Para facilitar el objetivo de 
Cuba de aumentar su acceso a internet 
de un 5 a un 50 por ciento de la población 
cubana  para 2020,  estableceremos un 
grupodetrabajobilateralparaampliarla 
conectividad a Internet.  Buscaremos 
oportunidades que permitan a las funda- 
ciones  y universidades estadounidenses 
establecer vínculos con Cuba. 

3. Expansión del comercio 
El gobierno de Estados Unidos identifi- 

cará maneras de ampliar las oportunida- 
des para que las empresas estadouniden- 
ses  trabajen con  Cuba.  El embargo  es 
obsoleto y debe ser levantado. Mi adminis- 
tración ha pedido reiteradamente al Con- 
greso que levante el embargo y continuare- 
mos trabajando hacia ese objetivo.  Mien- 
tras que el embargo se mantenga, nuestra 
función será la de aplicar políticas que per- 
mitanlainteraccióndelsectorprivadoauto- 
rizado de Estados Unidos con el sector pri- 
vado emergente de Cuba y con las empre- 
sas estatales que proporcionan bienes y ser- 
vicios a la población cubana. La coopera- 
ción en materia  de aplicación  y cumpli- 
mientodelaleygarantizaráqueelcomercio 
y los viajeros autorizados puedan trasladar- 
se rápidamente entre  Estados  Unidos  y 
Cuba. Aunque  reconocemos la prioridad 
dada a las empresas estatales en el modelo 
cubano, pretendemos fomentar reformas 
que hagan coincidir el funcionamiento de 
estas entidades con las normas internacio- 
nales, en especial la transparencia. 

Los cambios  regulatorios de Estados 
Unidos han  creado  espacio  para  que el 
gobierno  cubano  introduzca cambios  si- 
milares. En conjunto con la modificación 
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normativa del departamento del Tesoro 
para ampliar el acceso de Cuba al sistema 
financiero de Estados Unidos y las cuentas 
en dólares de tránsito en Estados Unidos, el 
gobierno cubano anunció, a principios del 
2016, sus planes para eliminar la penaliza- 
ción del 10 por ciento en las operaciones de 
conversión del dólar estadounidense, suje- 
toalamejoradelaccesoalsistemabancario 
internacional. Continuaremos los esfuer- 
zos privados y públicos para explicar nues- 
tros cambios regulatorios a las empresas y 
bancos estadounidenses, a los empresarios 
cubanos, y al gobierno cubano. 

4. Reforma económica 
Aunque el gobierno cubano mantie- 

ne sus  metas  económicas basadas  en 
prioridades nacionales, nosotros utiliza- 
remos  nuestra  cooperación ampliada 
paraapoyarmayoresreformaseconómi- 
cas por parte del gobierno cubano. Los 
recientes intercambios entre las institucio- 
nes de servicios financieros y los regulado- 
res han permitido un mayor entendimien- 
to mutuo de nuestros respectivos sistemas 
financieros y prioridades económicas. Sos- 
tendremos diálogos entre ambos gobier- 
nos para conversar sobre opciones para 
las reformas macro y microeconómicas, 
con el objetivo de conectar los cambios 
enlaspolíticasdeEstadosUnidosconlas 
reformas  cubanas,  de manera  que se 
creen oportunidades para empresas Es- 
tados Unidos y para el pueblo cubano. 

Si el Congreso levanta el embargo, mi 
Administración se involucrará con el Con- 
greso y los grupos interesados en diálogos 
e intercambios preparatorios a nivel co- 
mercial y económico. Mi Administración 
entonces, de manera similar, hablará con 
el Congreso  respecto  del contenido y el 
momento para un nuevo acuerdo comer- 
cial bilateral que aborde  los restantes re- 
quisitos legales para el comercio. 

5. Respeto por los derechos humanos 
universales, las libertades fundamentales 
y los valores democráticos 

Nosotros no buscaremos un cambio 
de régimen  en Cuba. Continuaremos 
dejando  claro que Estados Unidos  no 
puede imponer un modelo diferente en 
Cuba, porque el futuro de Cuba depende 
del pueblo cubano. Deseamos un mayor 
respeto por parte del gobierno cubano a 
los derechos humanos universales y las 
libertades individuales de cada persona. 
Elavanceenesteaspectotendráunimpac- 
to positivo en los otros objetivos. Exhor- 
taremosalgobiernocubanoarespetarlos 
derechos humanos, apoyaremos a la so- 
ciedad civil emergente y de amplia base 
en Cuba y alentaremos a los asociados y a 
los actores no gubernamentales a sumar- 
seanosotrosenabogarafavordelasrefor- 
mas. Al tiempo que mantenemos nuestro 
compromiso de apoyo  a los  activistas 
democráticos,comolohacemosentodoel 
mundo,  también fomentaremos relacio- 
nes con líderes comunitarios, blogueros, 
activistas y otros líderes en temas sociales 
quepuedancontribuir al diálogo interno 
en Cuba sobre la participación  cívica. 
Seguiremosintentandointercambiarcon 
la sociedad civil a través de la embajada 
de  Estados  Unidos  en  La Habana  y 
durante las visitas oficiales del gobierno 
de Estados Unidos a Cuba. Buscaremos 

institucionalizarundiálogoregularsobre 
los derechos  humanos con el gobierno 
cubano para impulsar el avance en mate- 
ria de derechos  humanos. Seguiremos 
apoyando programas de promoción de la 
democracia  que  sean  transparentes y 
consistentes con los programas desarro- 
llados en sociedades similares en el 
mundo. Hemos de utilizar nuestra cre- 
ciente capacidad de interacción con aso- 
ciados regionales, tanto bilateralmente 
como por medio de las entidades regio- 
nales, para alentar al respeto a los dere- 
chos humanos en Cuba. Consultaremos 
con actores no gubernamentales, como 
la Iglesia católica y otras entidades reli- 
giosas. Finalmente, trabajaremos con la 
Unión Europea, entidades internaciona- 
les  y países  con  ideas  similares para 
incentivar al gobierno cubano a que res- 
pete los valores universales. 

6. Integración cubana a los sistemas 
internacionales y regionales 

Ampliaremos el diálogo con Cuba en 
las organizaciones en las que ya es miem- 
bro, como la OMC y la Organización Mun- 
dial de Aduanas (OMA), y alentaremos a 
Cuba a avanzar hacia una participación 
basada en normas, sujeta a requisitos lega- 
les. Instaremos a Cuba para que ajuste su 
marco jurídico, en particular su legislación 
comercial, de acuerdo con las normas in- 
ternacionales. Exhortaremos a Cuba  a 
cumplir con las normas de la OMA para la 
seguridad de la cadena de suministros. En 
la medida de lo permisible y en consonan- 
cia con las leyes pertinentes, facilitaremos 
la integración en los organismos interna- 
cionales, incluyendo el uso de programas 
de asistencia técnica. 

Continuaremos cooperando con Cuba 
en temas regionales y globales (por ejem- 
plo, la lucha contra el ébola y el proceso de 
paz en Colombia). Poner fin al embargo y 
satisfacer otros requisitos legales relativos 
al comercio,  permitirá a Estados Unidos 
normalizar las relaciones comerciales con 
Cuba. 

VI. Aplicación de política 
1. Funciones y responsabilidades 
Para facilitar la aplicación  efectiva de 

esta directiva, los departamentos y agen- 
cias tendrán las siguientes funciones y 
responsabilidades, consistente con la au- 
toridad y las limitaciones legales relevan- 
tes: 

El personal del Consejo de Seguridad 
Nacional  (NSC, por sus siglas en inglés) 
aportará la coordinación continua de las 
políticas y supervisará el cumplimiento de 
esta directiva presidencial y de la estrategia 
general relacionada con Cuba, en la medi- 
da de lo necesario. 

El Departamento de Estado continuará 
siendo responsable por la formulación de 
la política y la coordinación de las relacio- 
nes de Estados  Unidos con Cuba.  Esto 
incluyeapoyarlasoperacionesdelaemba- 
jada en La Habana y garantizar que esta 
cuente con los recursos y el personal ade- 
cuados. Otras responsabilidades incluyen 
la emisión de visas de inmigrante y de no 
inmigrante, procesamiento de refugiados, 
promoción de intercambios educaciona- 
les y culturales, coordinación de progra- 
mas sobre la democracia, y rendir infor- 
mes sobre lo político y lo económico. El 

Departamento de Estado continuará al 
frente de la Comisión Bilateral Estados 
Unidos-Cubaycoordinaráunaseriedediá- 
logos, tales como el Diálogo sobre la Apli- 
cación y Cumplimiento de la Ley, conver- 
saciones anuales sobre migración y las reu- 
niones  para  resolver  reclamaciones pen- 
dientes.  El Departamento de Estado se- 
guirácodirigiendoesfuerzosconlaAgen- 
cia de Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID) para asegurar 
que los programas de promoción  de la 
democracia  sean transparentes y estén 
en consonancia con los programas exis- 
tentes para otras sociedades similares. El 
Departamento de Estado  coordinará los 
esfuerzos para impulsar la cooperación 
con Cuba en materia de ciencia y tecnolo- 
gía. El Departamento de Estado apoyará 
las telecomunicaciones y el aumento del 
acceso  a Internet  en  Cuba y aportará 
orientación en materia de política exterior a 
los departamentos de Comercio y Tesoro 
respecto de ciertas exportaciones, transac- 
ciones  financieras y otras  solicitudes  de 
licencia. 

Misión de Estados Unidos ante las Na- 
ciones Unidas (USUN, por sus siglas en 
inglés), en coordinación con el Departa- 
mento de Estado supervisará los asuntos 
multilaterales pertinentes a Cuba en las 
Naciones Unidas. USUN identificará áreas 
de posible colaboración con Cuba que per- 
mitan impulsar una relación más colabo- 
rativa entre Estados Unidos y Cuba en las 
Naciones Unidas. La USUN también parti- 
cipará   en  conversaciones  relacionadas 
con la resolución anual contra el embargo 
presentada por Cuba en las Naciones Uni- 
das, a medida  que nuestra relación bila- 
teral siga desarrollándose en una trayecto- 
ria positiva. 

El Departamento del Tesoro es respon- 
sable de aplicar las restricciones económi- 
cas del embargo y las políticas de licencias. 
El Departamento del Tesoro  continuará 
con su tarea de ayudar  al público,  a los 
negocios, y a las instituciones financieras a 
comprender los cambios  regulatorios. El 
Departamento del Tesoro continuará revi- 
sando y respondiendo a preguntas públi- 
cas, y a la retroalimentación sobre las regu- 
laciones y la orientación pública que pue- 
dan ser mayormente aclaradas, y dialoga- 
rá con el Departamento de Estado sobre 
cualquiernuevasolicituddelicenciaqueel 
Departamento del Tesoro reciba del públi- 
co, para determinar si tales solicitudes son 
coherentes con los cambios regulatorios y 
la ley vigente. El Departamento del Tesoro 
utilizará  los canales  disponibles para  el 
diálogo bilateral para entender el sistema 
económico y financiero de Cuba y alentar 
las reformas y también continuará partici- 
pando en diálogos con el gobierno cubano 
sobre nuestros cambios regulatorios. 

El Departamento de Comercio  conti- 
nuará respaldando el desarrollo del sec- 
tor privado en Cuba, el empresariado, el 
desarrollodelderechomercantilylosdere- 
chos de propiedad intelectual, así como la 
protección medioambiental y el pronósti- 
co de tormentas. Si se levantan las restric- 
ciones  legales,  el Departamento de Co- 
mercio promoverá el aumento del comer- 
cio con Cuba proporcionando ayuda para 
las  exportaciones a  las  compañías de 

Estados Unidos. Mientras tanto, el Depar- 
tamento de Comercio continuará adelante 
con un enérgico esfuerzo de divulgación 
para garantizar que las empresas de 
Estados  Unidos entiendan que los cam- 
bios regulatorios en Estados Unidos ofre- 
cen nuevas  oportunidades para  obtener 
licencias o usar excepciones a las licencias 
para aumentar las exportaciones autoriza- 
das a Cuba, incluyendo a empresas pro- 
piedad del estado cubano que proporcio- 
nan  bienes  y servicios  para  atender las 
necesidades del pueblo cubano. Además, 
el Departamento de Comercio seguirá par- 
ticipando  en un diálogo con el gobierno 
cubano sobre nuestros cambios regulato- 
rios,asícomosobrelanecesidaddesimpli- 
ficar el proceso cubano para las importa- 
ciones, la transparencia en las reglamenta- 
ciones cubanas para los negocios y otras 
medidas  que  conduzcan al aprovecha- 
miento pleno de los beneficios de nuestros 
cambios regulatorios. 

El Departamento de Defensa  (DOD, 
por sus siglas en inglés) seguirá tomando 
medidas  para  ampliar  las relaciones en 
materia de defensa con Cuba en tanto 
favorezca los intereses de Estados Unidos, 
con un enfoque inicial en la ayuda huma- 
nitaria, el auxilio en caso de desastres y la 
lucha contra el narcotráfico en el Caribe. El 
DOD apoyará  la inclusión  de Cuba en el 
sistemainteramericanodedefensayenlas 
conferencias regionales de seguridad y 
defensa, que le proporcionarán a Cuba un 
papel en la estabilidad hemisférica. El 
DOD seguirá  haciendo preparativos de 
contingencia y apoyará  la capacidad del 
Departamento de Seguridad Interna y del 
Departamento de Estado para abordar los 
temasrelacionadosconlamigraciónmasi- 
va y la migración  marítima en cumpli- 
miento de las órdenes ejecutivas 12807 y 
13276, y consistente con otras normativas 
y estrategias interagenciales aplicables. 

El Departamento de Seguridad Interna 
(DHS,porsussiglaseninglés)interactuará, 
junto al Departamento de Justicia, con el 
gobierno cubano para combatir el terroris- 
mo y el crimen internacional organizado. 
En apoyo a los objetivos de seguridad y de 
política exterior de Estados Unidos el DHS 
elaborará protocolos para la cooperación 
investigativa con Cuba, en coordinación 
con otros  departamentos y agencias. El 
DHS reforzará la seguridad y la eficiencia 
de las cadenas de abastecimiento y los sis- 
temas de viajes transfronterizos en apoyo 
de los intercambios pueblo a pueblo y del 
comercio  autorizado de Estados  Unidos 
con el sector privado de Cuba. El DHS sal- 
vaguardará la integridad del sistema  de 
inmigración de Estados Unidos incluyen- 
do la facilitación de la inmigración legal y 
el aseguramiento de la protección de los 
refugiados. El secretario de Seguridad In- 
terna, líder en el gobierno de Estados Uni- 
dos en materia de migración marítima o 
migración masiva, con apoyo de los secre- 
tarios de Estado y de Defensa, actuará ante 
una migración marítima o una migración 
masiva  en cumplimiento de las órdenes 
ejecutivas 12807 y 13276 y en concordan- 
ciaconlasorientacionesyestrategiasinter- 
agenciales aplicables. 

El Departamento de Justicia (DOJ, por 
sus siglas en inglés) participará junto con el 
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«… el bloqueo  económico  contra Cuba representa una 
de las reliquias de la Guerra Fría…» 

John Dramani Mahama, presidente de la República de Ghana 
 

 
 

DHS y el gobierno cubano en el enfrenta- 
miento al terrorismo y la delincuencia inter- 
nacional organizada. El DOJ trabajará con 
Cuba para expandir la seguridad y la coope- 
ración en materia de aplicación  y cumpli- 
miento de la ley, aumentar la capacidad de 
compartir información y compartir las 
mejores prácticas con sus contrapartes 
cubanas. Este trabajo aprovechará y forta- 
lecerá la actual cooperación con Cuba en 
materia de aplicación y cumplimiento de 
la ley bajo la cobertura del Diálogo Estados 
Unidos – Cuba sobre aplicación y cumpli- 
miento de la ley y sus diversos grupos de 
trabajo, que  se enfocan  en el enfrenta- 
miento  al terrorismo, el narcotráfico, los 
delitoscibernéticos,eltráficodepersonasy 
otras áreas de la actividad criminal. 

La Administración de Pequeñas Empre- 
sas (SBA, por sus siglas en inglés) seguirá 
interrelacionándose con el gobierno, em- 
presarios, pequeños negocios y empresas 
cooperativas cubanas. La SBA apoyará los 
intercambios con el gobierno  cubano  en 
áreas de interés mutuo, particularmente en 
la formalización de pequeños negocios y la 
estimulación del crecimiento de nuevas 
empresas. 

La Oficina del Representante Comercial 
de los Estados  Unidos proporcionará la 
coordinación en cuanto a políticas comer- 
ciales en los foros internacionales y, en 
concordancia con los requisitos y restric- 
ciones legales, preparará las negociaciones 
para  normalizar y ampliar  el comercio 
entre Estados Unidos y Cuba. 

El Departamento de Agricultura de Esta- 
dos Unidos (USDA, por sus siglas en inglés) 
trabajará para aumentar las exportaciones 
agrícolasydealimentosdeEstadosUnidosa 
Cuba mediante la creación de oportunida- 
des de mercado, la mejoría de la posición 
competitiva de la agricultura de Estados 

Unidos y la construcción de capacidades 
agrícolasyseguridadalimentariaenCuba,al 
tiempo que protege la salud vegetal, animal 
y humana. El USDA trabajará con el gobier- 
no de Cuba para impulsar la cooperación 
según lo dispuesto en el memorándum de 
entendimiento sobre agricultura entre 
EstadosUnidosyCubafirmadoenmarzode 
2016. El USDA construirá la relación comer- 
cial y de desarrollo entre Estados Unidos y 
Cuba en la extensión que se permita y en 
concordancia con las leyes aplicables. 

El Departamento de Salud y Servicios 
Humanos(HHS,porsussiglaseninglés),de 
acuerdo con el memorándum de entendi- 
miento firmado en junio de 2016 con el 
Ministerio de Salud Pública de la República 
de Cuba, colaborará con sus contrapartes 
cubanas en las áreas de la salud pública, la 
investigación y las ciencias biomédicas, 
incluyendo la colaboración para enfrentar al 
virus del zika, el dengue, la chikungunya y 
otros arbovirus. El HHS promoverá el traba- 
jo conjunto en esferas como: el desarrollo de 
vacunas, tratamientos y diagnósticos, se 
asociará con Cuba para prevenir, detectar y 
responder a los brotes  de enfermedades 
infecciosas;  colaborará en los campos  de 
control  del cáncer,  programas para  trata- 
mientos  e investigaciones conjuntas; así 
como en el intercambio de las mejores prác- 
ticasrelativasalaccesoalaatenciónmédica. 

La Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (USAID) coor- 
dinará con los departamentos y agencias 
del gobierno de los Estados Unidos la res- 
puesta a fenómenos ambientales no pla- 
nificados, tales como desastres naturales 
o causados por el hombre. La USAID 
liderará conjuntamente con el Depar- 
tamentodeEstadolosesfuerzosparaase- 
gurar que los programas de promoción 
de la democracia  sean transparentes y 

coherentes con los programas desarro- 
llados en otras sociedades similares. 

El Departamento de Transporte (DOT, 
por sus siglas en inglés) continuará des- 
arrollando vínculos entre EE.UU y Cuba, 
en apoyo a los proveedores de servicios de 
transportación, los viajeros autorizados y 
el comercio, al tiempo que proporcionará 
las regulaciones requeridas y la supervi- 
sión de la seguridad de los proveedores y 
sistemas de transporte. 

La Oficina del Director de Inteligencia 
Nacional  (DNI, por sus siglas en inglés) 
apoyará  mayores  esfuerzos del gobierno 
de Estados  Unidos  para  normalizar las 
relacionesconCuba,atravésdeltrabajode 
elementos de la comunidad de inteligen- 
cia, para buscar  oportunidades de inter- 
cambio en áreas de interés común por 
medio de las cuales, podamos intercam- 
biar información sobre amenazas mutuas 
con las contrapartes cubanas. 

El Departamento del Interior (DOI, por 
sus siglas en inglés) continuará su coope- 
ración con Cuba en las áreas marinas pro- 
tegidas y seguirá intercambiando con sus 
contrapartes cubanas para lograr acuerdos 
sobre  conservación de la vida  silvestre, 
áreas terrestres nacionales protegidas y 
registros sísmicos. 

2. Acercamiento al Congreso 
El firme apoyo en el Congreso a la nor- 

malización de las relaciones Estados Uni- 
dos–Cubacontribuiríaalaceleridadyéxito 
de las metas anteriormente señaladas, par- 
ticularmente con respecto al embargo y al 
personal adecuado para la embajada. In- 
tentaremos lograr apoyo del Congreso para 
levantar el embargo y otras restricciones le- 
gales para facilitar la ampliación de los via- 
jes y el comercio con Cuba y acelerar la nor- 
malización.Interactuaremosregularmente 
con miembros y personal del Congreso en 

loqueserefiereadesafíosyoportunidadesen 
Cuba, abogaremos por contar con políticas 
gubernamentales, personal suficiente  y 
recursos a fin de implementar los objetivos y 
las prioridades políticas anteriormente men- 
cionadosyalentaremosyfacilitaremosviajes 
del congreso a la región. 

3. Monitoreo y supervisión 
La Comisión Interagencial de Políticas 

(IPC, por sus siglas en inglés), o su equiva- 
lente en el futuro,  tendrá  la responsabili- 
dad principal de coordinar y supervisar la 
aplicación de esta política. El personal del 
NSC convocará regularmente a reuniones 
de la IPC y del Comité de Encargados, en 
medida de las necesidades, para monitore- 
ar la aplicación  y resolver  obstáculos al 
avance  de  esta  política.  Los siguientes 
departamentos y agencias  designarán a 
funcionarios principales responsables pa- 
ra administrar la aplicación de políticas en 
sus  agencias:  Departamento de Estado, 
Departamento del Tesoro, Departamento 
de Comercio, DOD (Oficina del secretario 
de Defensa  y Estado  Mayor Conjunto), 
DHS, DOJ, USDA, HHS, DOT, USUN, la 
Oficina del Representante Comercial de los 
Estados Unidos, USAID, SBA y DNI. 

4. Normativa previa 
La orden ejecutiva 13276, Delegación de 

responsabilidades concernientes a extran- 
jeros indocumentados prohibidos o inter- 
ceptados en la región del Caribe, de fecha 
15 de noviembre de 2002 y la orden ejecu- 
tiva 12807, Interdicción de extranjeros ile- 
gales, de fecha 24 de mayo de 1992, conti- 
núan en vigor. 

BARACK OBAMA 
 

*Granma resalta en letras negras 
aquellos enunciados que considera inje- 
rencistas o con vestigios de las políticas 
del pasado entre Cuba y Estados Unidos 

 

 

Otras cosas que aún puede hacer Obama 
 

1.  Permitir a Cuba la 
apertura en EE.UU. de 

oficinas de información 
sobre viajes. 

 

 

2. Autorizar las expor- 
taciones a Cuba de 

productos estadouniden- 
ses para ramas claves de 
la economía cubana, por 
ejemplo para la minería, 
el turismo, la biotecnolo- 
gía, la producción petro- 
lera, entre otras. 

 
3. Autorizar importa- 

ciones de productos 
cubanos a EE.UU., más 
allá de los elaborados por 
el sector no estatal. 

 
4. Autorizar la importa- 

ción en EE.UU. de 
cualquier mercancía fabri- 
cada o derivada de pro- 
ductos cultivados, produ- 
cidos o manufacturados 

 

en Cuba por empresas 
estatales (níquel, azúcar, 
tabaco, ron u otros). Solo 
ha permitido los produc- 
tos biofarmacéuticos. 
 

 

5. 
Permitir la exporta- 
ción a Cuba de insu- 

mos y equipos médicos 
que puedan utilizarse 
en la producción de pro- 
ductos biotecnológicos 
cubanos. 
 

6. Permitir formas más 
amplias de colabora- 

ción en el desarrollo, 
comercialización y sumi- 
nistro de medicamentos y 
productos biomédicos de 
origen cubano, por ejem- 
plo, inversiones directas 
de compañías de EE.UU. y 
empresas mixtas. 
 

 

7. Permitir las ventas 
de materias primas 

 

que Cuba necesita para 
producir medicamentos 
para la población cubana 
y la de otros países en 
desarrollo. 
 

 

8. Autorizar a compañías 
estadounidenses 

comercializar tratamien- 
tos médicos cubanos en 
EE.UU. 
 

9. Autorizar a ciudada- 
nos de EE.UU. recibir 

tratamientos médicos en 
Cuba y pagar por ellos. 
 

 

10. Permitir a entidades 
cubanas (bancos, 

empresas, etc.) abrir 
cuentas en bancos de 
EE.UU. 
 
11.  Instruir a los repre- 

sentantes de EE.UU. 
en las instituciones finan- 
cieras internacionales 

 

para que no bloqueen el 
otorgamiento de créditos 
u otras facilidades finan- 
cieras a Cuba. 
 

 

12. Autorizar  a indivi- 
duos y compañías 

estadounidenses realizar 
inversiones  en Cuba, más 
allá de las aprobadas 
para el sector de las tele- 
comunicaciones. 
 

 

13. Autorizar  a las sub- 
sidiarias estadouni- 

denses a realizar nego- 
cios con Cuba, que no 
estén relacionados con la 
importación y exporta- 
ción de bienes a Cuba 
(esto último está prohibi- 
do por la Ley Torricelli), 
por ejemplo, prestar ser- 
vicios. 
 

 

14. Autorizar a compa- 
ñías estadounidenses 

 

realizar todas las transac- 
ciones y exportaciones 
relacionadas con la explo- 
ración y extracción de 
recursos de hidrocarbu- 
ros localizados en la Zona 
Económica Exclusiva 
(ZEE) de Cuba. 
 

 

15. Autorizar  a compa- 
ñías estadouniden- 

ses realizar transaccio- 
nes y exportaciones para 
la prevención de derra- 
mes de petróleo en la 
ZEE de Cuba o en aguas 
territoriales cubanas. 
 

 

16. Autorizar  a compa- 
ñías extranjeras a 

que utilicen plataformas 
de petróleo de aguas 
profundas para la explo- 
ración y extracción, que 
tengan más de un 25 % de 
componentes estadouni- 
denses. 

 

17.  Autorizar a las plata- 
formas de explora- 

ción extranjeras a que 
participen en la búsqueda 
de petróleo en la ZEE de 
Cuba y a utilizar produc- 
tos de tecnología esta- 
dounidense. 
 

18. Eliminar la lista de 
Nacionales Espe- 

cialmente Designados, 
clasificación que se aplica 
a empresas cubanas o a 
empresas extranjeras con 
intereses en Cuba, que 
una vez que reciben este 
calificativo, se les aplican 
todas las regulaciones del 
bloqueo y se ven imposi- 
bilitadas de realizar 
transacciones comercia- 
les y financieras con 
EE.UU. o con entidades 
extranjeras en terceros 
países que estén 
vinculadas a EE.UU. 
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«Ayudaremos a nuestros amigos cubanos 
a superar el bloqueo ilegal» 
Vladimir  Putin, presidente de Rusia 
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1992 
AF: 59 
AB: 71 
AU: 46 

 

1993 
AF: 88 
AB: 57 
AU: 35 

 

1994 
AF: 101 
AB: 48 
AU: 33 

 

1995 
AF: 117 
AB: 38 
AU: 27 

 

 
EC: 3 
(EE.UU./Israel/ 
Rumanía) 
 
 
EC: 4 
(EE.UU./Israel/ 
Albania/Paraguay) 
 
 
EC: 2 
(EE.UU./Israel) 
 
 
 
EC: 3 
(EE.UU./Israel/ 
Uzbekistán) 

1997 
AF: 143 
AB: 17 
AU: 22 
 

1998 
AF: 157 
AB: 12 
AU: 14 
 

1999 
AF: 155 
AB: 8 
AU: 23 
 

2000 
AF: 167 
AB: 4 
AU: 15 

 

 
EC: 3 
(EE.UU./Israel/ 
Uzbekistán) 
 
 
EC: 2 
(EE.UU./Israel) 
 
 
 
EC: 2 
(EE.UU./Israel) 
 
 
 
EC: 3 
(EE.UU./Israel/ 
Islas Marshall) 

2002 
AF: 173 
AB: 4 
AU: 11 
 

2003 
AF: 179 
AB: 2 
AU: 7 
 

2004 
AF: 179 
AB: 7 
AU: 7 
 

2005 
AF: 182 
AB: 1 
AU: 4 

 
EC: 3 
(EE.UU./Israel/ 
Islas Marshall) 
 
 
EC: 3 
(EE.UU./Israel/ 
Islas Marshall) 
 
 
EC: 4 
(EE.UU./Israel/Palau 
/Islas Marshall) 
 
 
EC: 4 (EE.UU./Israel/ 
Palau/Islas 
Marshall) 

2007 
AF: 184 
AB: 1 
 

 

2008 
AF: 185 
AB: 2 
 

 

2009 
AF: 187 
AB: 2 
 
 

2010 
AF: 187 
AB: 3 

 
EC: 4 
(EE.UU./Israel/Palau 
/Islas Marshall) 
 
 
EC: 3 
(EE.UU./Israel/ 
Palau) 
 
 
EC: 3 
(EE.UU./Israel/ 
Palau) 
 
 
EC: 2 
(EE.UU./Israel) 

2012 
AF: 188 
AB: 2 

 

 

2013 
AF: 188 
AB: 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
VOTACIÓN 
DEL 2015 

PAÍSES QUE 
VOTARON 

 
EC: 3 
(EE.UU./Israel/ 
Palau) 
 
 
EC: 2 
(EE.UU./Israel) 

2014 
AF: 188 
AB: 3 
 
 

2015 
AF: 191 
AB: 0 

 

 
EC: 2 
(EE.UU./Israel) 
 
 
 
EC: 2 
(EE.UU./Israel) 

1996 
AF: 137 
AB: 25 
AU: 20 

 

 
EC: 3 
(EE.UU./Israel/ 
Uzbekistán) 

 

2001 
AF: 167 
AB: 3 
AU: 16 

 
 
EC: 3 
(EE.UU./Israel/ 
Islas Marshall) 

 

2006 
AF: 186 
AB: 1 

 
 
EC: 4 (EE.UU./Israel/ 
Palau/Islas Marshall) 

 

2011 
AF: 186 
AB: 3 
AU: 2 

 
 
EC: 2 
(EE.UU./Israel) 

EN CONTRA DEL 
BLOQUEO 
 
PAÍSES QUE 
VOTARON 
A FAVOR DEL 
BLOQUEO AF: A FAVOR/AB: ABSTENCIONES/AU: AUSENCIAS/EC: EN CONTRA 

 
 

Cronología 
 

 
 
 

Dwight D. Eisenhower (Republicano) 
(1953-1959-1961) 
Acogió a los asesinos y torturadores de 

la dictadura batistiana, quienes huyeron 
con más de 400 millones de dólares 

pertenecientes a los fondos públicos cubanos. 
Rompió las relaciones diplomáticas con Cuba el 3 de 
enero de 1961, cuando solo faltaban dos semanas para 
concluir su mandato presidencial. 

 
John F. Kennedy (Demócrata) (1961-1963) 
Firmó la orden ejecutiva que impuso el 
bloqueo a Cuba, el 7 de febrero  de 1962, 
dando inicio a todo un andamiaje de 
decisiones ejecutivas para consolidar 

la política de bloqueo económico, comercial 
y financiero contra Cuba. Además promovió el 
aislamiento político a nivel regional e internacional. 
Durante su administración se produjo  la invasión 
mercenaria de Playa Girón, que pretendió apoderarse 
militarmente de Cuba, y terminó en un gran fracaso. 
Desató la Crisis de Octubre de 1962. 

 
Lyndon B. Johnson (D) (1963-1969) Puso 
en práctica toda una serie de iniciativas 
legislativas de amplio carácter 
extraterritorial y genocida contra Cuba 

y su población. Utilizó los alimentos 
como arma política al intentar prohibir los 

embarques de alimentos hacia Cuba. Obstaculizó la 
transportación marítima de mercancías desde y hacia 
Cuba, presionando  a varios países europeos. Trató de 
dañar la comercialización del níquel cubano con 
naciones de Europa Occidental y con la URSS. 

 
Richard M. Nixon (R) (1969-1974) 

Los esfuerzos por recrudecer el 
bloqueo contra Cuba no cesaron. Todas 
las posibles transacciones comerciales 

de productos con componentes de níquel 
cubano fueron perseguidas. 

Su mandato  se caracterizó por el incremento de 
la hostilidad, los ataques piratas, el terrorismo y 
numerosas conspiraciones para ultimar al 
Presidente cubano. 

Gerald R. Ford (R) (1974-1977) 
Como resultado de la correlación inter- 
nacional de fuerzas existente, entre 1974 
y 1975 se adoptan medidas transitorias 

de ajuste del bloqueo contra Cuba. 
Durante esta administración se destacaron 

la revisión de las Regulaciones de Control sobre 
Activos Cubanos para establecer la política de 
aprobación de licencias y la realización del primer 
viaje de hombres de negocios estadounidenses a 
Cuba. Se autorizó el comercio de Cuba con subsidiarias 
de compañías de EE.UU. en otros países. 
 

James E. Carter  (D) (1977-1981)  Después 
de una época inicial, en que tímidamente 
la administración de Carter trató de 
preservar algunas de las medidas 
adoptadas por su predecesor y abrir un 

espacio de diálogo en áreas desligadas del 
bloqueo, en general durante este gobierno se mantuvo 
todo el andamiaje de la guerra económica contra Cuba. 
En los meses finales del gobierno de Carter se realizaron 
grandes esfuerzos por promover por cualquier vía el 
descrédito internacional de Cuba. Se dan pasos iniciales 
hacia la normalización. Eliminó la prohibición de viajes a 
Cuba que fue restablecida por Reagan. 
 

Ronald W. Reagan (R) (1981-1989) 
Se planteó el aumento de la hostilidad 
y las tensiones en relación con Cuba. Se 

desmantelaron las cautelosas medidas 
de ajuste del bloqueo adoptadas por las 

administraciones de Ford y Carter, y fueron 
implantadas nuevas disposiciones para el recrudeci- 
miento  del bloqueo, que se extendieron también al 
terreno de la propaganda con el propósito de desarrollar 
presiones públicas contra Cuba y fomentar la subversión 
interna. 
 

George H. W. Bush (R) (1989-1993) 
Desde el inicio de su administración 
indica la línea de continuidad que 
seguiría en relación con la época de 
Reagan. Se aprobó la Ley Torricelli, 

reforzando el carácter extraterritorial del 
bloqueo al prohibir el comercio de Cuba con 
subsidiarias de compañías de EE.UU., entre  otras 
sanciones, y se estableció un conjunto de precondiciones 
para desarrollar una «política diferente» hacia La 
Habana, entre estas, aprovechar los cambios ocurridos 

en la entonces Unión Soviética para imponerle restriccio- 
nes en sus vínculosconCubayplantearrequisitosencuantoal 
desarrollodelasociedadcubana.Enlapráctica,esta«política 
diferente»perseguíaelestrangulamientoeconómicodeCubaen 
momentosenqueseproducíalacrisisyeldesmembramientodel 
camposocialista,contodaslasafectacionesqueelloconllevópara 
laeconomíacubana,esencialmenteentérminosdepérdidade 
susmercados. 
 

William J. Clinton (D) (1993-2000) 
Se dieron pasos fundamentales  para la 

internacionalización y codificación del 
bloqueo. Durante su mandato  se aplicó 
la Ley Torricelli y se aprobó y ejecutó la 

Ley Helms-Burton. Se destacó su preferen- 
cia por la política injerencista contenida en el Carril II 
de la Ley Torricelli y del Título II de la Ley Helms-Bur- 
ton, que previó financiamiento para promover cambios 
en Cuba a través de organizaciones no gubernamentales 
radicadas en el país. Instrumentalizó el programa de la 
USAID para Cuba. El carácter extraterritorial de estas 
leyes, en especial del Título III de la Ley Helms-Burton, 
por el cual Estados Unidos se arroga el derecho de 
llevar a juicio a aquellos inversionistas de terceros 
países que inviertan en Cuba en propiedades que 
supuestamente pertenecen a ciudadanos norteame- 
ricanos, concitó un fuerte rechazo internacional, que 
incluyó a sus socios de la Unión Europea. Los dos 
componentes básicos de la política de la administración 
de Clinton contra Cuba fueron la aplicación de sanciones 
económicas extraterritoriales y el fomento de la 
subversión interna en la Isla. 
 

George W. Bush (R) (2001-2009) 
Dejó claro desde sus inicios su interés 
en recrudecer al máximo el bloqueo, 
la subversión y el aislamiento de Cuba. 

En ese periodo  la Casa Blanca y el 
Departamento  de Estado dieron a conocer 

el informe de la Comisión de Ayuda a una Cuba Libre, 
que contenía numerosas medidas dirigidas a recrudecer 
el bloqueo económico, incluidas nuevas restricciones 
a los viajes, las remesas y los intercambios en diversas 
esferas, como vía para asfixiar económicamente a 
Cuba. El informe buscaba, entre otros aspectos, privar 
al Gobierno cubano de ingresos. Apoyó considera- 
blemente a grupúsculos contrarrevolucionarios en 
Cuba con el otorgamiento de grandes cifras de dinero 
y se intensificaron las emisiones ilegales de radio y 
televisión, por diferentes vía


